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1939a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 9 de julio de 1976, a ias 15.30 horas. 

Prcsidet~te: Sr. Piero VINCI (Italia). 

Presenles: ¿os representantes de los siguientes 
Estados; Benin, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Italia, Japón, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

-República Arabe Libia, República Unida de Tanzanía, 
Rumania, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas. 

-0~clen del día~provisional (S/Age11da/l939) 

2. Denuncia hecha por el Primer Ministro de Mauri- 
cio,-Presidente en ejercicio de la Organización de 
la Unidad Africana, del “acto de agresión” de 
Israel contra la República de Uganda: 
u) Carta, de fecha 6 de julio de 1976, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Subsecreta:,io Ejecutivo de la Organización de 
la Unidad Africana ante-las,Naciones Unidas 
(S/l2126); 

/>) Carta, de fecha 6 de julio de 1976, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante Permanente de Mauritania ante 
las Náciones Unidas (S/l2128): 

c) Carta, de fecha 4 de julio de 1976, dirigida al 
Secretario General por el Representante Per- 
manente de Israel ante las Naciones Unidas 
(S/l2123); 

d) Carta, de fecha 5 de julio de 1976. dirigida al 
-Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Encargado de Negocios interino de la Misión 
Permanente de Uganda ante las Naciones 
Unidas (S/12124j. 

Expresiones de agradecimiento al Presidente saliente 

1. EI PRESIDENTE (i,rr<,~/~,~/<rcitilr r/r/ ¡/I@s): Mis 
primeras palabras como Presidente del Consejo van 
dirigidas a mi predecesor en este sitial, el Sr. Frede- 
rick R. Wills, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Guyana, y a su compatriota y nuestro colega aquí. 
el Sr. Rashleigh E. Jackson. En nombre de todos los 
miembros del Consejo, así como en el mío propio, 
quiero expresar nuestra admiración y gratitud por la 
devoción y talento con que presidieron las 15 reu- 
niones oficiales y el gran número de consultas cele- 

wadas durante el término en que desempeìlaron sus 
runciones. El Consejo consideró diversas cuestiones 
delicadas y complejas y. gracias a la sabiduría, pacien- 
ria, gran imparcialidad y admirable sentido de juego 
limpio con que nuestros Presidentesguiaron tan eficaz- 
mente los debates. ninguna de esas cuestiones - tengo 
el placer de ponerlo de manifiesto - fue transferida 
incompleta al Presidente para el mes de julio. Por 
consiguiente, hablo en nombre de mis colegas al 
expresar nuestro aprecio a la delegación de Guyana por 
la labor que~llevó a-cabo durante~e@les pasado.~ 

Homenaje a la memoria del Sr. Chau-teh, Presidente 
-idel Comité ~Permanente -del ~Congreso ~N&o@ 
IPopular de la Reptiblica Popular de China -.~ 

2. El PRESIDENTE (ifrfcrp~p/<rc’iri/r de/ ing/Gs/: 
Quisiera presentara la delegación de China, en nombre 
del Consejo, nuestro más sincero pésame por el falle- 
cimiento del Sr. Chou-teh. Presidente del Comité Per- 
manente del Congreso Nacional Popular de la Repú- 
blica Popular de China. quien fue una personalidad 
política eminente estrechamente asociada a la historia 
de China y que dedicó~s~u vida por entero a SU- país. 

Aprobación del orden del día 

3. El PRESIDENTE firr/c’rplu’t<r<‘id,r dd ifrg/~~.s): El 
orden del día provisional para la reunión del Consejo 
esta tarde figura en el documento S/Agenda/l939. 
Entiendo que el representante de la Unión Soviética 
quiere formular una breve d&a~a&n~~d cuspa+ 
y le doy la palabra. 

4. Sr. KHARLAMOV (Unión de Repúblicas Socia- 
listas Soviéticas) (NI/P,pr.<‘lrr(‘iti,r i/c/ rrr.so): Señor 
Presidente, antes de que se apruebe el orden del día 
quisiera asegurarme de que la cuestión ha quedado en 
claro tal como se formula en el texto que tenemos 
ante nosotros. Creemos - y así lo entendemos - que 
las palabras que figuran entre comillas, “acto de 
agresión”, están tomadas del telegrama del Presidente 
en ejercicio de la Organización de la Unidad Africana. 
el Primer Ministro de Mauricio. que se refiere a una 
“agresión sin precedentes cometida contra Uganda 
por Israel” ]S//2/26. ~w<w]. Quisiera que esto se 
tuvtera en cuenta. 

5. El PRESIDENTE (i/rr<,rpl’<,rrr<‘icí,r t/v/ irr~/isJ: 
Quedará constancia en acta de la declaración del 
representante de la Unión Soviética. 
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6. Si no escucho objeciones, consideraré que se 
aprueba el orden del día que figura en cl documento 

Consejo, en el entendimiento de que serán invitados a 

que he mencionado. 
tomar asiento a la mesa bel Consejo cuando deban 
hacer uso de la palabra. 

@enuncia hecha por el Primer Ministro de Mauricio, 
Presidente en ejercicio de la Organización de la 
Unidad Africana, del “acto de agresión” de Israel 
contra la Re&blica de Ueanda: 

a) Ca&, de fha 6 de julli de 1976, dirigida al Presi- 
mfm~ dente del Consejo de Seguridad por el Subsecretario 

c Ejecutivo de la Organización de la Unidad Africana ~. 
ante las Naciones Unidas (W12126): 

6, Xarta, de fecha 6 de juliode 1976;;lirigida al Presi- 
.: -dente del Consejo de Seguridad wr el Renresentnnte 

Permanente d~~-flau+&a antelas Nac$nes Unidgs 
zm -(S/12128); 

~=.= -~: :’ F: 

c) -Carta de fecha 4 de julio de 1976, dirigida al Secre- 
Ltario General por ei Representante Permanente de 

-Israel ante las Naciones Unidas (S/12123); 
d) Carta, de fecha 5 de julio de 1976, dlriaida al Presi- 

--dente del Consejo de-Seguridad por el Encargado de 
ir- Negocios hiterino de la Misión Permanente de 
~_~Uggn& ante kNaciones Unidas (S/12124) 

-7. -El PRESIDENTE (itttP,pr<~ttt~i<jtr del inglés): 
-Deseo seiialar~a la atención del Consejo ciertos docu- 
mentos que tienen pertinencia con el tema que examina 
el Consejo, además de los documentos enumerados 
en el orden del día. Se trata de los sieuientes docu- 
mentos: carta de 7 de julio del Encargaio de Negocios 
interino de la Misión Permanente de Kenya [S//2/3l]; 
nota verbal de 8 de julio de la Misión Permanente de 
Argelia, -por la que se transmite un mensaie dirigido 
al &ecret&io General por el Ministro de aelací&es 
Exteriores de Argelia ISII3l321: carta de 9 de íulio del 
representante de-los Estados -Unidos, por lá que se 
transmite el texto del Convenio para la represión del 
apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La 
Haya el 16 de diciembre de 1970’ [S/l2134]: carta de 
8 de julio del representante de Somalia [S/l2136]; 
carta de 9 de julio del representante be México 
[S112/35]. 

8, -Informo también a los miembros del Consejo que 
he recibido cartas en las que los siguientes Estados 
Miembros solicitan que se los ínvi?e en el debate: 
Guinea, Israel, Kenya, Mauricio, Mauritania, Qatar, 
República Federal de Alemania, República Unida del 
Camerún y  Uganda. De conformidad con las disposí- 
ciones del Artículo 31 de la Carta y  el artículo 37 del 
reglamento provisional, propongo que el Consejo, de 
acuerdo con la práctica habitual, invite a los represen- 
tantes de esos Estados a participar en el debate sin 

Por itrviiacih del Presidente, ec’ Sr, Herzog (Israel), 
Sir Harold Walter (Muuricio) y el Sr. Abdalla (Uganda) 
toman asiento a la mesa del Conseio: el Sr. Catnara 
(Guineu), el Sr. Waiyaki (Kenyaj, .el Sr. Hassen 
(Mauritania), el Sr. Jama1 IOatarl el Sr. von Wech- 
;nar (Reptíbiica Federal de &ttatiia), y el Sr. Oyono 
(Reptíblica Unida del Camertín) ocupan los lugares 
yrte les harr sido reservados en la sah. .deI Consejo. 

10. El PRESIDENTE (interpretación del inglés): 
Tiene la palabra el Secretario General, que la ha solí- 
citado para hacer una breve declaración. 

ll. El SECRETARIO GENERAL (interpretación 
del inglés): Señor Presidente, adhiero a sus palabras 
de hoiende ala memoria del Sr. Chou-teh, Presidente 
del Comité Permal:znte del Congreso Nacional Popular 
de la Repúb% Popular de China. Tan pronto como 
tuve conocimiento de la infausta noticia, envié un 
mensaje de pésame al Primer Ministro del Consejo 
de Estado de la República Popular de China. Su lide- 
rato abnegado y  descollante será recordado por mucho 
tiempo,~no sólo en su país, sino también en el mundo 
entero. Qtiísíera -~aprovechar esta oportunidad para 
expresar al Sr. Laí Ya-l¡ y  a los miembros de la misión 
permanente de China mis más sinceras condolencias. 

12. Agradezco al Consejo por permitirme hablar al 
comienzo de este importante debate. Como sus 
miembros sin duda saben, el 8 de julio hice una decla- 
ración pública, inmediatamente después de regresar de 
Africa, en la cual formulé un relato minucioso del 
papel que desemprriié en los esfuerzos realizados para 
obtener que se pusiera en libertad a los rehenes de 
Entebbe. Incluí también un relato de las declaraciones 
que hice sobre el incidente durante mi viaje de regreso 
de Africa a Nueva York. 

13. Naturalmente. el caso a consideración del 
Consejo plantea toda una serie de complejas cues- 
tiones ya que, en este caso, la reacción de un Estado 
a los resultados de un acto de secuestro de un avión 
involucraba una acción que ha afectado a otro Estado 
soberano. A la verdad, respondiendo a una pregunta 
concreta, dije: 

“No tengo en mi poder todos los detalles, pero 
parece estar claro que aviones israelíes han aterri- 
zado en Entebbe y  esto constituye una grave viola-’ 
ción de la soberanía de un Estado Miembro de las 
Naciones Unidas.” 

derecho a voto. Dada mi responsabilidad como Secretario General de 

9. En vista del número limitado de asientos ala mesa 
la Organización, considero mi deber defender el prin- 

del Consejo, invi:o a los representantes de Israel, 
cipio de integridad territorial y  de soberanía de todo 

Mauricio y  Uganda a que tomen asiento a la mesa 
Estado. 

del Consejo, y  a los otros representantes a que ocupen 14. 
los lugares que les han sido reservados en la sala del 

Sin embargo, comprendo perfectamente que este 
no es el único elemento involucrado en la considera- 
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ción de casos del tipo que el Consejo examina hoy. 
Esto es particularmente~cierto cuando la comunidad 
mundial tiene que tratar problemas sin precedentes 
emanados de actos de terrorismo internacional, que 
permanentemente he condenado y que plantean 
muchas cuestiones de caracter humanitario, moral, 
jurídico y polhico, respecto de las cuales, actualmente, 
no existen soluciones 0 reglas comúnmente conve- 
nidas. 

15. En cuanto a las respectivas posiciones que sin 
duda se manifestarán en el Consejo, desde luego 
incumbe a éste hacer su propia determinación sobre el 
mérito del caso. 

16. Permítaseme concluir expresando laesperanza de 
que, a pesar de las enérgicas opiniones que sin duda 
se formularán en el curso del debate, el Consejo 
halle la manera de mostrar a la comunidad mundial 
un camino constructivo de manera que no se repitan 
las tragedias humanas del pasado y el tipo de conflictos 
entre Estados que este organo considerará ahora. 

17. Sr. LAI Ya-h (China] (h.wlncccílr &I clritzo): 
El Presidente Chou-teh, Miembro del Comité Perma- 
nente de la Oficina Política del Partido Comunista 
China y Presidente del Comité Permanente del Con- 
greso Nacional Popular de la República Popular de 
China, falleció el 6 de julio en Pekín. El Presidente 
Chou-teh fue un gran luchador de la causa de la revo- 
lución proletaria del pueblo chino, así como líder emi- 
nente de nuestro partldo, de nuestro país y del ejército. 
Su desaparición es una gran pérdida para el pueblo 
chino. 

-18. En la sesión de hoy, el Presidente del Consejo 
1~~ el Secretario General expresaron sus condolencias 
-a la delegación china con motivo del fallecimiento del 
Presidente Chou-teh. En nombre de la delegación 
china, quisiera aprovechar esta oportunidad para 
expresarles nuestro sincero agradecimiento y 

~~Zanttncio que transmitiré sus sentimientos al pueblo y 
-al Gobierno chinos y también a los deudos del extinto. _~ -- 

-19. El PRESIDENTE (ioferpretacih de/ inglés): 
-El primer orador es el representante de Uganda, 

Teniente Coronel Juma Oris Abdalla, Ministro de 
Relaciones Exteriores de su país, a quien concedo el 
uw de la palabta. 

20. Sr. ABDALLA (Uganda) (inlrrpretm’ó!~ de/ 
inglés): La delegación de Uganda agradece a los 
miembros de la Organización de la Unida Africana 
(OUA) haber pedido la convocación del Consejo de 
Seguridad a fin de considerar la agresión sionista 
de Israel contra la soberanía y la integridad territorial 
de Uganda. Mi delegación también desea dar las 
gracias a usted, Señor Presidente, y a los miembros 
del Consejo por haber accedido a esta convocación. 

21. Hacia las 4 horas del 28 de junio, hora local 
- 01.00 horas GMT - su Excelencia Al-Hadji, 

Mariscal Je Campo Idi Amin Dada, Presidente Víta- 
litio de I:I República de Uganda, fue informado por 
una llamada telefónica de Entebbe, desde la torre de 
control, de que un avión francés desviado, con 
250 personas a bordo describía círculos sobre Entebbe, 
disuonia de combustible sólo para 15 minutos y pedía 
pdrmiso para aterrizdr.‘El Presjdente Amin se encontró 
ante un dilema: denegar al avión el derecho de 
aterrizar, con el riesgo de que el avion se estrellara 
y murieran todos los que se hallaban a bordo, o 
permitir que aterrizara sin accidente en Entebbe y 
encontrarse con unas situación de desviación de 
aeronave. 

22. Teniendo en cuenta estos hechos y motivado por 
consideraciones humanitarias, el Presidente Amin 
ordenó que se permitiera el aterrizaje en el aeropuerto 
de Entebbe. Un contingente de fuerzas de seguridad 
fue apostado para prevenir cualquier peligro.-A fin de 
evitar el entorpecimiento del tráfico aéreo normal, 
así como para permitir que las autoridades averiguaran 
cuáles eran las intenciones de los secuestradores en el 
.aeropuerto, se condujo el avión al aeropuerto. viejo 
que se encuentra a una milla de distancia. 

23. Se necesitaron varias horas para realizar el 
primer contacto con las personas que mandaban en la 
aeronave.~ Entonces las -autoridades ugandesas. se 
enteraron de que quienes se -habían apoderado del 
avión eran miembros del Frente Popular de Liberación 
de Palestina (FPLP) y que ‘llevatan con ellos a más 
de 250 rehenes, de diferentes nacionalidades y dis- 
tintas edades. Los secuestradores manifestaron que. 
no querían que nadie se acercara a la aeronave y 
que, cualesquiera que fuesen las medidas de seguridad 

-que adoptaran las auturidades ugandesas, las fuerzas 
de Seguridad no podrían acercarse a menos de 50 me- 
tros del avión. Después de nuevos contactos con los 
secuestradores, el Presidente de Uganda los convenció 
de que permitieran suministrar refrigerios a los 
rehenes. Los secuestradores informaron que esperaban 
nuevas instrucciones de sus líderes y que, con ese fin, 

m-querían que se~diera publicidad al hecho de que se 
encontraban en Entebbe. En esa misma oportunidad, 
hicieron una larga declaración sobre la política gene- 
ral del FPLP y pidieron que se le diera la mayor 

-publicidad posible. Deseoso de cooperar a causa de 
ios rehenes, el Gobierno dc Uganda convino en que 
se daria repetidainformacióu sobre el hecho por medio 
de la Radiodifusora de Uganda y asimismo en la 
prensa local, con el fin de calmara los secuestradores. 

24. Inicialmente, la intención de las autoridades era 
ofrecer a los secuestradores combustible y alimentos 
y pedirles que se fueran a otra parte. Se mos:raron 
reacios a hacerlo y se negaron a adoptar medida alguna 
hasta que se hubieran puesto en contacto con sus 
líderes y se dieran a conocer los motivos del apodera- 
miento de la aeronave. Esto continuó durante la mayot 
parte del día, al propio tiempo que el Presidente Amin 
se encargaba personalmente de muy delicadas y 
difíciles negociaciones con lo que logró que se permi- 
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tiera salir del avión a los rehenes y  se los trasladara 
~-al edificio del aeropuerto viejo. Este proceso fue muy 
-dificil en momentos en que los secuestradores estaban 

muy irritados y  temían que las autoridades ugandesas 
-~trataran de desarmarlos. Había que trasladar el avión 

lo más cerca posible de la terminal del aeropuerto 
viejo. Los secuestradores exigieron primero inspeccio- 
nar la terminal y  todo el edificio para garantizar la 
seguridad propia y  la de los rehenes. Algunos de ellos 
precedieron al avión y  colocaron explosivos en posi- 

.ciones estratkgicas, pidiendo la retirada de las fuerzas 
de segundad ugandesas a 200 metros de los edificios. 

25. Es pertinente mencionar ahora que los secuestra- 
dores, además de poseer explosivos de alto poder 
como granadas, disponían de armas automáticas. Los 
sëcuestradores no permitieron a las fuerzas armadas 
ugandesas que se acercaran al edificio del aeropuerto, 
como Uganda lo ha señalado en diversos comunicados 
al respecto. Eso formaba parte de In negociación. 
Sin embargo, una vez que los secue..;radores y  los 

Irehenes se encontraron en el edificio, se puso a su 
disposición muchos servicios, como atención médica, 

‘- alimentos y  otras facilidades que distribuyeron algunos 
civiles, mientras continuaban las negociaciones con los 
secuestrabores. 

-26. -La mayor parte del día 29 se consumió buscando 
-modalidades concretas de negociación, mientras se 
esperaba-saber cuále-, eran los deseos de los secues- 
tradores. Al terminar el día, éstos propusieron que 
fuera su portavoz el Embajador de Somalia en Uganda, 
en SU calidad de decano de la Liga de los Estados 
Arabes. También durante ese día, los secuestradores 
distribuyeron cuestionarios a los rehenes para obtener 
información con respecto a nacionalidad, profesión y  

vedad. Las exigencias de los secuestradores aún no 
habían sido~dadas a conocer al concluir la jornada. 
Asimismo durante el dítt, los secuestradores aceptaron 

BI ofrecimiento de las-autoridades ugandesas de que, 
además de alimentos, se pusiera a disposicion de los 
rehenes necesitados de atención médica un equipo 
integrado por un médico y  varias enfermeras. 

27. El 30 de junio, después del informe del equipo 
médico. y  de repetidos llamamientos del Presidente 
Amin, a los secuestradores aceptaron poner en 

-Ilbertad a 47 rehenes,-ancianos, enfermos y  algunos 
niños. El mismo día, los secuestradores dieron’ a 
conocer por primera vez sus exigencias: que se pusiera 
en libertad a un total de 53 personas encarceladas en 
Israel, Alemania occidental, Francia, Suiza Y  Kenya. 
La exigencia s2 comunicó al Embajador de-Somalia, 
así como a las autoridades de Uganáa. Estas, a su 
vez, la transmitieron al Embajador de Francia. 
También en esta ocasión, los secuestradores fijaron un 
nuevo plazo - las 14 horas, hora local, del 1” de 
julio; Il .OO horas GMT - para el transporte a Entebbe 
de los encarcelados ctiya libertad habían pedido, a fin 
de proceder a realizar el canje con los rehenes. 

31. Apenas el Presidente Amin se había retirado 
cuando las fuerzas invasoras israelíes aterrizaron en 
Entebbe. Como se dice en el mensaje dirigido a usted, 
Seiíor Presidente, por mi Presidente et 4 de julio 
[S//2/24, nwxo], a las 21.20 horas GMT, tres aviones 
de transporte sionistas de Israel aterrizaron por sor- 
presa y  sin autorización alguna del Gobierno de 
Uganda en el aeropuerto internacional de Entebbe. 
Acto seguido, procedieron directamente al edificio del 
antiguo aeropuerto donde comandos palestinos tenían 

28. El 1” de julio, primer plazo propuesto por los 
secuestradores para la liberación de las 53 personas 

detenidas, según decían, por los cinco Gobiernos 
mencionados, el Presidente Amin no sólo logr6 conven- 
cerlos de que prorrogasen el plazo hesta el 4 de 
julio, sino que además continuó pidiéndoles que 
pusieran en libertad al resto de los rehenes. Le res- 
puesta de los secuestradores fue liberar a 100 rehenes 
pertenecientes a nacionalidades distintas de la de 
krael o posesores de doble nacionalidad, y  pospone! 
el plazo hasta las Il.00 horas GMT del 4 de julio, 
pal’a estar seguros de que se cumpliría su pedido. 
Hasta entonces, como puede verse, el Presidente Amin 
desempeñó una parte vital en las conversaciones 
con los secuestradores para convencerles de que 
pusieran en libertad a los rehenes. Casi todo este 
tiempo lo pasó sin dormir. Iìecibió varios mensajes de 
líderes de distintas partes del mundo apreciando el 
esfuerzo realizado; por ejemplo, el Presidente de 
Francia expresó su agradecimiento, dos veces en el 
mismo día, por los~labwiosos esfuerzos del Presidente 
Amin tratando de lograr la liberación de los rehenes 
y  le instó a que continuara a fin de lograr la libertad 
de todos ellos: ‘~ 

29. El 2 de julio el Presidente Amin tuvo que ir a 
Mauricio, donde debía inaugurar el 13” período de 
sesiones de la Asamblea de Jefes de Estado y  de 
Gobierno de la OUA y  entregar la Presidencia al mlevo 
Presidente. Mientras estuvo en Mauricio, el Presidente 
Amin aprovechó la oportunidad para informar ampiia- 
mente a sus colegas de rodos sus esfuerzos en favor 
de los rehenes. En sus conversaciones, el Presidente 
Amin hizo un llamamiento a todos los gobiernos inte- 
resados para que hicieran todo lo posible por salvar 
la vida de los restantes rehenes. También en esta 
oportunidad informó plenamente de la cuestión al 
Secretario General Sr. Kurt Waldheim. v  le roeó aue 
interpusiera sus buenos oficios para c&vence; a ios 
gobiernos de~la g-vedad y  urgencia de la cuestión.~~- 

30. Bebido a la delicada‘situación en su oaís. el 
Presidente Amin tuvo que acortar su estadía’ en 
Mauricio y  regresó el 3 de julio por la noche. Inmedia- 
tamente después de. su regreso, estableció contacto 
con rapidez con todos los interesados. incluso los 
rehenes, con los cuales habló personalmente, en 
presencia del Embajador de Somalia - siendo ésta 
la tercera vez - tranquilizándolos y  relatándoles sus 
incesantes esfuerzos para conseguir su libertad. 
También agradeció a los rehenes las palabras de 
aprecio que le habían ditigido durante el día por los 
esfuerzos que hacía en su defensa. 
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a los rehenes y a la tripulación del aerobús fraucés 
que había sido desviado en vuelo entre Tel Aviv y 
París. Dos jeeps militares salieron de las aeronaves y 
los invasores, utilizando granadas, ametralladoras, 
bazukas y otros explosivos, empezaron a disperet 
i1~discrimi1urdan~e1~te contra el edificio del aeropuerto 
y los soldados ugandeses que habían rodeado el edifi- 
cio a una distancia de 200 metros y que, conforme a 
las condiciones establecidas por los secuestradores 
del avión, portaban sólo armas ligeras. Como resultado 
de este ataque, los invasores mataron a siete secues- 
tradores y algunos rehenes, así como a varios soldados 
ugbrrdeses, e hirieron a muchas personas más. Los 
invasores israelíes también hicieron fuego contrtt el 
edificio del aeropuerto viejo causando desperfectos 
en las pistas, destruyendo varias aeronaves ugandesas 
y ocasionando considerables danos en las instala- 
ciones. 

32. Quiero hacer notar al Consejo ciertos aspectos 
de la invasión israelí que claramente indican que 
Israel no realizó la invasión sin el conocimiento, cola- 
boración y asistencia de algunos otros países. Africa 
no debe permitir que parte alguna de su suelo sea 
utilizada por los sionistas israelíes y por sus amos o 
colaboradores imperialistas para atacar a un país 

33. Según la información de que disponemos - la 
cual-ha sido confirmada por la prensa internacional - 
los sionistas habían planeado en Tel Aviv ya el 
1” de julio invadir Entebbe. El mismo día en que el 
Presidente Amin había conve11cidoa los secuestradores 
de que ampliaran el plazo de sus demandas y en que 
había tenido éxito al conseguir que los secuestradores 

--liberaran a otros rehenes. La delegación de Uganda 
sabe además que el plan israelí de invadir Entebbe 
debió de haber sido montado ya cuando el avio11 de 
los secuestradores llegó a Uganda. Es de notar que 
la misma noche de la invasión, ex:~ctamente una hora 
y cuarenta minutos después de que las fuerzas israelíes 

-habían aterrizado en Entebbe, La Voz de América 
informaba por radio del éxito de esa misión. Eran 
las 2 de la madrugada hora locas. las 23.00 horas 
GMT. Los periódicos dominicales británicos, que 
normalmente se publican la medianoche del sábado. 
contaban ya con grandes detalles la historia de la 
llamada exitosa operación de Entebbe. 7‘lre Smrdtr,~ 
Er/w~~v. por ejemplo, en su edición de las 2.30 horas 
de ese mismo día anunciaba alegremente: 

“Un comando israelí rescató hoy a lodos los 
rehenes secuestrados por guerrilleros pro palestinos 
en el ,reropuerto de Entebbe. Uganda. según dijo 
un vocero israelí. La tripulación de Air Prance ba 
sido liberada tambierr. Se cscuchwon e.\plosiones 
en el neropuerlo de Enlebbe después que Irc5 ~iviones 

israelíes nlerrizaron allí.” L 

34. Quiero de.iur bien en claro que Ugand;~ nt~iicu 112 

condonado - y nunca IG haC - la piratería interm- 
cional. Por consipuienlc. II« ch cierto decir. cono han 

afirmado los círculos rectores de Israel, que Uganda ha 
colaborado con los secuestradores. El Gobierno de 
Uganda quedó involucrado en esta cuestión por acci- 
dente y puramente por razones humanitarias. Tal vez 
la tripulación del aerobús francés esté et! mejor situa- 
ción para contarnos cómo terminó ese secuestro en 
Uganda. Según sabemos nosotros por los informes de 
prensa, el aerobús francés perteneciente a Air France, 
vuelo 139, salió de Tel Aviv rumbo a Paris vía Atenas. 
Después de despegar de Atenas los secuestradores 
se apoderaron de la aeronave e hicieron que aterrizara 
en Benghazi, DDE donde volvió a salirdespués- de 
repostar. Su pedido de. aterrizaje en Jartum fue 
denegado, y posiblemente debido a ello aterrizaron 
en Entebbe quedándoles solamente 15 minutos de com- 
bustible. De este relato se despre1rde que los secuestra- 
dores querían ir a Jartum. 

35. Ugttnda prestó toda la hospitalidad y ayuda que 
podía dar a todos los rehenes. La respuesta a este 
gesto humanitario~por parte de los sionís&s de Israel 
- vehículos del imperialismo - fue invadir a 
Uganda, poniéndose una vez más a la altura de su 
historia de barbarie y bandidaje. Mediante este acto de 
clara agresión contra Uganda, los sionistas~mataron a 
ugandeses que trataban de proteger a los rehenes y’ 
cmrstron grandes daños a Ias propiedades de Uganda. 

36. LES éste un Miembro digno de la Organización’? 
Uganda ha indicado claramente su uosición en muchos 
foros internacionales con respecio a la calidad de 
Miembro de Israel en las Naciones Unidas: la Ultima 
vez fue indicaba por el Presidente Amin en el trigésimo 
período desesiones de la Asamblea Gene.ral.Z. 

‘~37. Pedimos al Consejo que condene sin reservas en 
los términos mis firmes posibles el incalificable e 
injustificado acto de agresión bárbara perpetrado por 
Israel contra la República soberana de Ugatida. Uganda 
pide a israel plena indemnización por los daños mate- 
riales y en vidas humanas causados por su invasión. 
Nuestras autoridades se hallan preparando losdetalles 
de-fa recfamución -derivada de estos~daños, -.. __~_~ _. 

38. Sólo puedo confiar en que ningún otro Estado 
africano pueda ser manchado por sospechas en esta 
cuestión tan sórdida, ya que ello equivaldrfa a que 
nadie en el continente dé su apoyo al ideal de unidad 
africana. Esta unidad ha sido forjada con el sudor, el 
esfuerzo inteleciunl y ta sangre de todos nuestros 
hermwos nfricanos. Que nuuca haya lugar para la, 
duda ni sospecha alguna. 

39. En nombre del Presidente Amin. del Gobierno 
y de todo el pueblo de Uganda, deseo terminar la 
presentación de mi delegación expresando nuestro 
agr;ldecilniento a todos aquellos países y organiza- 
ciones. especialmente la OUA. que. desde que ocurrió 
esa ugresi0n incalificable contra el inocente pueblo de 
Uganda nos han enviado mensajes de simpatía. soli- 
daridad y apoyo que hemos apreciado mucho. 



40. El PRESIDENTE (intwp,r~crcidn drl inglés): 
- El próximo orador es el representante de Mauritania, 

a quien invito a que tome asiento a la mesa del 
Consejo y  que haga su declaración. 

41. Sr. EL HASSEN (Mauritania) (inferprutrrcih 
&/ .fiwrc~~sJ: Participo en este debate en nombre del 

-Chipo de Estados Africanos de las Naciones Unidas y  
quisiera comenzar felicitándolo a usted, Señor Presi- 

-dente, por ocupar la Presidencia del Consejo. Deseo 
decirle que nuestro grupo se siente muy complacido 

-al ver a un hombre de su exoeriencia v  comoetencia 
presidir las labores del Consijo en circÚnsta&ias tan 

-d/ficiles y  dramáticas. También deseo dar las gracias 
. .._ga usted y  a los miembros del Consejo por haber 

-tenido la amabilidad de convocar a esta sesión del 
Consejo a solicitud de la Organización de la Unidad 

TAfricana (OUA) y  de!-rupo Africano. 

-42. ‘Antes de pasar al fondo del asunto auisiera 
_también expresar. nuestras condolencias a la ‘delega- 
-,-cióri de-la RepúbliCa Popular de China por el falleci- 

miento del Presidente Chou-teh, personalidad muy 
~~ conocida en el plano internacional que, ciertamente, 

desempeñó un Papel histórico importante en pro de 
-ola libertad~de los pueblos Y  del loaro de su emanci- 
-pación. Así pues expresarn& a la delegación de China 
~nue&as profundas condolencias. 

-43.- El 4 de julio de 1976 constituye sin duda alguna 
=una fecha importante en la historia de los Estados 
-Unidos y  fue justamente para ese gran pueblo de 
~-América un día de regocijo. Sin embargo, para el 
-pueblo y  el Gobierno de Uganda, al igual que para 
toda Africa, el 4 de julio es una fecha de luto y  

-de ~consternación. Luto y  consternación, no porque 
-hubiera fallecido tal o cual personalidad; tampoco 

Pm-aporque-hubiese ocurrido una catástrofe natural, sino 
debido a una violación perpetrada por Israel contra 

~-la -República de .Uganda, cuyo Gobierno no había 
es$atimado esfuerzo alguno para salvar de una muerte 

~casi~segura a personas inocentes. El 4 de julio de 1976, 
varias unidades del ejército de Israel, engañando a la 
~oplnión internacional y  abusando de la buena fe de 
los países que sobrevolaron y  de la del propio Gobierno 
de Uganda, desembarcaron en el aeropuerto de 
Entebbe para sembrar la muerte y  la desolación. 
Varios civiles y  militares ugandeses fueron muertos 
sin razón ni justificación ninguna. Se infligió una con- 
siderable destrucción material al Gobierno y  al pueblo 
de Uganda. El desari rilo de esa agresibn y  sus conse- 
cuencias humanas y  materiales son conocidos ya por 
ustedes gracias a la carta dirigida al Presidente v  los 
miembros del Consejo por el-presidente de la F¿epú- 
blica de Uganda W121241, Y a la clara exoosicíón 
que acaba- de hacer el- Ministro de Rekiones 
Exteriores de ese país. No es necesario pues que yo 
vuelva a repetir aquí los detalles, 

44. El pretexto invocado por las autoridades de Tel 
Aviv para lanzarse a esta aventura fue conseguir la 
liberación de ciudadanos israelíes tomados como 

rehenes por supuestos palestinos a propalestinos. Sin 
embargo, todo el mundo conoce los esfuerzos desple- 
gados no sólo por varios gobiernos, sino también por 
el Secretario General y  por el propio Gobierno de 
Uganda, para hallar solución a un problema del cual 
este último país no es responsable de ninguna manera. 
Todo el mundo conoce también la desaprobación 
unánime, en especial de los países árabes, provocada 
por esa acción de los llamados palestinos o propa- 
lestinos. Todo el mundo conoce, igualmente, la actitud 
mantenida a este respecto por la Organización de 
Liberación de Palestina, a la cual al parecer,perte- 
necían esos palestinos. 

45. Pero el Gobierno de Israel, desafiando ala comu- 
nidad internacional y  engañando a la opinión pública, 
se ha permitido tomar la justicia por su cuenta. Que 
ese Gobierno estaba decidido a hacer todo lo posible 
para liberar a personas inocentes es algo que no puede 
extrañar a nadie; pero que para ello llegue hasta a 
atacar a un pequeño país que trataba de hacer todo 
lo necesario para lograr el desenlace feliz de un drama 
por desgracia demasiado repetido en nuestros días, 
es una actitud que ninnún uaís puede tolerar de buena 
fe. Las consecÜencias-del-incalificable acto cometido 
por las autoridades de Te1 Aviv contra la República 
de Uganda son conocidas y  suficientemente graves 
para justificar-la condena de tsraelppr el Consejo. 

46. Sin embargo, esas consecuencias, por graves que 
sean, no constituyen la única causa de la consterna- 
ción que ha afligido a los Jefes de Estado africanos 
en la última reunión en la cumbre de la OUA. Es la 
gravedad del acto mismo y, sobre todo, el peligroso 
precedente que representa lo que ha llevado a los 
responsables africanos más destacados a condenar a 
Israel y  a pedir la convocación de esta reunión del 
Consejo paya que adopto una posición semeja+ 

47. En lo sucesivo, ningún país - sobre todo 
ningún país africano - estará al amparo de esos actos, 
que el Gobierno de Israel parece querer e;igir en prác- 
tica estatal. Al perpetrar este acto, Israel ha violado 
la soberanía y  la independencia de un Estado Miembro 
de las Naciones Unidas v  miembro de la OUA. Se 
trata de una agresión cokemplada por el artículo 1 
de la Definición de la agresión, en anexo a la reso- 
lución 3314 (XXIX) de la Asamblea General, que 
estipula: 

“La agresión es el uso de la fuerza armada por 
un Estado contra la soberanía, la integridad terri- 
torial o la independencia política de otro Estado. o 
en cualquier otra forma incompatible con la Carta 
de las Naciones Unidas”. 

Pues bien, es evidente que Israel ha empleado In 
fuerza contra la soberanía y  la intpgridad territorial 
de Uganda. También es evidente que esta agresión eb 
incompatible con el Artículo 2 de la Carta. especial- 
mente con su párrafo 4. 
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48. Creo que los hechos están bien claros. El derecho 
internacional ha sido despreciado y es deber del 
Consejo asegurar a todos los Miembros de la Orga- 
nización los derechos que les garantiza la Carta. 

49. La aventura a la cual se lanzaron las autoridades 
de Tel Aviv se nos presenta hoy como una acción 
política y militar excepcional, y en consecuencia digna 
de elogios. Sin embargo, si nos tomamos la molestia 
de mirar más allá del aspecto técnico de esta aventura, 
podremos darnos cuenta de que es un acto de irres- 
ponsables y que pertenece más bien al dominio infan- 
til. No solamente habría podido ella conducir a la 
catastrofe a quienes los israelíes querían liberar, sino 
que ha de hacer mas difícil en el futuro cualquier 
solución pacífica de dramas similares. Es evidente que 
todos los que desgraciadamente practican la pirate- 
ría aérea y toman rehenes extraerán una lección que 
en modo alguno puede redundar en beneficio de las 
personas inocentes. Nada impedirá a los piratas aéreos, 
en lo sucesivo, la puesta en práctica de sus amenazas, 
conociendo el riesgo y el peligro de muerte que lleva 
aparejada cualquier negociación emprendida con ellos. 
El resultado de la aventura israelí no puede, por 
consiguiente, redundar en beneficio de las personas 
inocentes que cualquier día pueden encontrarse dete- 
nidas como rehenes por individuos irresponsables que 
no tienen nada que perder y sí algo que ganar. 

50. Cabe, también, preguntarse cuál sería la actitud 
de tal o cual país que por razones humanitarias 
aceptara acoger a un avión desviado para salvar de 
la muerte a personas inocentes y que por ello se 
encuentre víctima de la misma agresión israelí. Si 
suponemos por un solo instante - y esto puede haber 
ocurrido o puede ocurrir en el futuro - que el aerobtís 
de Air France desviado por la fuerza se hubiera tras- 
ladado no ya a Uganda, sino a los Estados Unidos, 
a Francia, a Bélgica o al Reino Unido, jacaso esos 
países habrían aceptado mantenerse con los brazos 
cruzados ante la violación de su soberanía y, también, 
ante la muerte de sus ciudadanos civiles y militares? 
Creemos que la respuesta a esta pregunta no puede 
ser sino negativa y que la prensa de estos países se 
vería obligada a mostrar una reprobación unánime de 
la agresión israelí. Pero, como aquí se trata de un país 
del tercer mundo, de un país africano, se precipitan 
para cantar victoria, hacer elogios e, incluso, enviar 
felicitaciones, en desprecio de la lógica y del buen 
sentido. Parece que se aplaude la perspectiva de ver 
que la anarquía y el desbarajuste imperen como sis- 
tema en !as relaciones entre Estados. 

51. La piratería aérea y ciertas formas de violencia 
son un hecho innegable. Aunque en algunos casos 
reflejan la desespe-anza de aquellos que han sido 
arrojados de sus hogares que han visto pisoteada su 
dignidad y se han encontrado privados de sus derechos 
más elementales, nadie puede aprobar la forma ni 
mucho menos las consecuencias. Se trata, por otra 
parte, de una forma de violencia imprevisible, ya que 
la llevan a cabo individuos difícilmente controlables. 
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La comunidad internacional se encuentra, COIl toda 
justicia, preocupada por esta forma de violencia Y 
tl’dta de eliminar sus CaMIS. 

52. La violencia que ejercen lamentablemente ciertos 
individuos incontrolables se convierte en un hecho 
incalificable cuando se erige en sistema de n gobierno 
que, no sólo se atribuye públicamente la responsabi- 
lidad del hecho, sino que lo presenta como un orgullo 
nacional. El acto cometido por las autoridades de Te1 
Aviv contra la República de Uganda constituye Unii 

nueva forma de violencia infinitamente más peligrosa, 
ya que proviene de una autoridad organizada que 
es además Miembro de esta Organización. Israel pro- 
cura introducir la ley de la selva en las relaciones 
internacionales. Tal vez lo consiga si ustedes, IOS 

miembros del Consejo, no le expresan claramente Y  
sin equívocos su desaproba@$t.,~~ 

53. Para terminar, considero que el Consejo tiene el 
deber de hacer respetar el derecho internacional y 
garantizar a todos los Miembros de la Organización 
- especialmente a los más débiles, que no tienen más 
defensa que el hecho de pertenecer a esta Organiza- 
ción - los derechos reconocidos por la Carta. La 
República de Uganda ha,sido víctima de una agresión 
y ha visto violadas su saber-anía y su independencia. 
Uganda, como toda Africa, espera de los miembros 
del Consejo una condenación inequívoca de esta 
violación de la soberanía ugandesa. Espera DDE 
ustedes que exijan en su nombre una compensación 
justa y equitativa por los daños materiales experimen- 
tados. Si lamentablemente el Consejo no cumpliera 
su obligación, se vería amenaza- la misma razón 
de ser de la Organización. 

S4. El PRESIDENTE (irtterpretucih del inglés): El 
siguiente orador es el~rgp~~~~~!anted~rael,aquieo 
Ie doy Ia palabra, I- --Y--: I:-:-::~ - ~~ 

55. Sr. HERZOG (Israel) (interpretación del inglés): 
Señor Presidente, permítame comenzar expresándole 
los mejores deseos de mi delegación por habar asu- 
mido la Presidencia del Consejo y manifestándole mi 
mayor consideración por su vasta experiencia y sus 
cualidades personales, atributos que le permitirán diti- 
gir adecuadamente las deliberaciones del Consejo. 
Resulta especialmente adecuado que en esta ocasión 
presida el Consejo un hijo de Roma, donde se enunció 
el principio chis rommus sum, que reconoce el deber 
de un Estado de defender a sus ciudadanos en el 
exterior. 

56. Desde un punto de vista puramente formal, esta 
sesión se ha convocado a raíz de una reclamación 
contra el Gobierno de Israel. No obstante, permíta- 
seme dejar en claro que, al estar aquí como represen- 
tante del Gobierno de Israel - hecho que me honra - 
en modo alguno estoy sentado en el banquillo de los 
acusados. Por el contrario, vengo aquí como acusador 
en nombre de las personas libres y decentes de este 
mundo. 



_-----ST. Estoy aquí como acusador contra las fuerzas 
,-del ‘mal- que han desatado una ola de piratería y 

terrorismo que amenaza los fundamentos mismos de 
--- --... la sociedad-humana, ~ppm~ ~~ 

-..- 

~_ 58. -Estoy aquí cpmo acusador de todas las fuerzas 
del mal que en su cobardía inherente y en su actitud 
abyecta consideran que viajeros inocentes - mujeres, 
niños e incluso bebés - constituyen un objetivo legí- 
timo de sus malvadas intenciones. ~~ = ~~ 

59. Estoy aquí como acusador de aquellos países 
que, por sus malvados propósitos o su falta de. moral, 
han colaborado can estos lerroristas_sanguinarios.-m 

!C!. -Estoy aquí como -acusa?or de todos aquellos 

66. Antc nosotros éstií acusado este monstruo 
podrido. corrupto, brutal. cínico y sanguinario del 
lerrori~mo internacional, y todos aquellos que dc uno 
u otro modo. por acciJn o por omisión. le dan su 
Ílpoyl~. Frcntc a ellos ‘se yerguen hoy los seres 
humanos comunes y decentes de todo cl mundo, que 
~610 procuran vivir libres del terror y la intimidaciún, 
de las amenazas de los secuestradores, de las bombas 
indiscriminadas de los lerroristas y del~chantaje de los 
dclincuentcs y asesinos. mm 1~ . 

67.~ La acción emprendida por Israel en Entebbe para 
1iberar.a los rehenes ha suscitado una ola mundial de 

-~ .,,~:~lideres del mundo que por cín&q~~po~tmiymo han apoyo y aprobación pr&ticamente sin precedentes. 
colaborado con el terrorismo,-;ZmLm - -:.- _ z ~. .en todos los continentes - incluso Africa - en todos 

~--los sectores y en todos los países, tanto hostiles como 
-61. Estoy aquí como acusador de esta OrganízaciSn 
~mundíal, las Naciones Unidas, :que--a~ causan de -Ias 
-maquinaciones de los representantes árabes y quienes 
los apoyan no ha podido coordinar medid,as eficaces- 

-para combatir el flagelq del terrorismo mundial. 

~62. -Estoy aquí como acusador de aquellas delega- 
ciones.que-por oportunismo pol~ticose~mantuvieron 

ìsilenciosas -ante -este problema que necesariamente 
ha deafectar% todos~los paises Miembros.-AI proce- 
der de ese modo se~han.convertido en sus-cómplices. 

63~. Sentadas en el banquillo, con el dedo acusador de 
la opinión pública esclarecida dirigido contra ellas, se 
encuentran las organizaciones terroristas que asuelan 

celo mundo y cuyos representantes chan comparecido 
ante es& órgano mundial con derechos iguales a los 

~~~ de los.Estados Miembros. En el banquillo se sientan 
-~tobos. Iqs-países -que han colaborado con los terro- 
-rir’ .s y que los han asistido y apoyado. Reciben 
aquí la acusación todos aquellos países que plantearon 
obstácuios a toda medida internacional destinada a 
hacer frente a la epidemia de te-r que- e$:e.G:ce el 
mundo.==~__~~,,__ ~~--~~~~ _ ~_ -:___ 

64. En el banquillo de los acusados se encuentran 
todos los países - y son demasiados - que claman al 
cielo cuando se ven afectados por los terroristas, 
que se indignan en eI Consejo cuando sus ciudadanos 
o diplomáticos se ven amenazados, pero que perma- 
necen en silencio cuando lo mismo les ocurre a los 
ciudadanos de otros países. Algunos de ellos ni siquiera 
tienen la dudosa delicadeza de mantenerse en silencio, 
sino que cometen el descaro de unirse a la condena- 
ción de un país que trata de evitar esos actos. 

65. En el banquillo ante nosotros se encuentran los 
representantes de todos aquellos países que aplau- 
dieron de pie la entrada en la sala de :a Asamblea 
General de un terrorista armado que, de acuerdo wn 
el Presidente del Sudán, ordenó personalmente la eje- 
cución de diplomáticos, norteamericanos y cn belga, 
atados de pies y manos en el sótano de la Embajada 
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amigos de Israel. Hombres y mujeres nos han respal- 
dado, pidiendo que se ponga fin a este fantasma del 
terror y diciendo ibasta! a=este órgano mundial de 
diplomúticos pontificantes, en el que en tantas 
ocasiones la cobardía moral y cínico oportunismo se 
combinaron para sumirlo en Iás profundi;lades a que se 
lo ha ai ;.ojado. 

68. --En más de un ‘sentido -esta Organización se 
encuentra hoy en el banquillo de los ãcusados. La 
humanidad habrá de juzgarla de acuerdo con su com- 
portamiento en esta ocasión, ya que jamás una cuestión 
se ha planteado con tanta claridad ni jamás en forma 
tan precisa. No habrá excusa de la historia para este 
órgano o para sus integrantes si hoy se deja de con- 
denar al terrorismo. La cuestión planteada ante el 
Conse.io no es lo que Israel llevó a cabo en el aero- ~~ ~~~ 
puerto de--Entebbe s_iop’ WJQ& <uI~~ -ntekla 
historia, -1 -=--+:m~.mym~ ~ ~_~_~ ~~ ;- -~i-I:~r 

69.. El representante de Uganda ha evitado cómoda- 
mente la cuestión fundamental que nos ocupa, Permí- 
:aseme recordar los acontecimientos tg! gmo -pro- 
dujeron. 

70. El domingo 27 de junio, yn avión de Air France, 
vuelo 139. entre Tel Aviv y París, fue secuestrado 
por un grupo de terroristas de la Organización de 
Liberación de Palestina (OLP), con 256 pasqjeros 
inocentes n bordo ademk de una tripulación de 
12 personas. Los terroristas se aprovecharon de las 
insuficientes condiciones de seguridad del aeropuerto 
de Atenas y subieron a bordo con pistolas y aproxima- 
damente 20 granadas. 

7 1. Así comenzó un acto de piratería metódicamente 
planificado y cuidadosamente ejecutado por el Frente 
Popular de Liberación de Paleslina (FPLP), uno de los 
diversos grupos terroristas aunados a fin de formar 
la OLP. Se inició de esla manera otro crimen contra 
civiles inocentes, qlle se agrega a la larga lista de los 
con;elidos pol- la OLP. 



--72. Habiéndose apoderado de la aeronave, 10s 
-=secuestradores obligaron al piloto francés a aterrizar 

en lo que es ahora internacionalmente aceptado como 
el paraíso de ‘estos criminales, a saber, Libia. Se 
recordará que -esta-fue la primera etapa en el vuelo 
de los Ministros de la<)rgaflización de Paises Expor- 

-tadores de Petróleo que fueron secuestrados en 
Austria el año pasado. Ha de tenerse presente que 
los secuestradores que retuvieron a punta de pistola 
a los ministros de lis países miemtn’os de esà orga- 
nización, de la cual Libia es parte, fueron saludados 
efusivamente por el,Primer Ministro Jalloud, de Libia, 
quien abrazó a los criminales~que mantenían a sus 
colegas, los ministros árabes, como rehenes y que 
sólo el día anterior habían dado muerte a un miembro 

~=de la delegación libia en Viena. Esta vez, la semana 
pasada, el Primer Ministro de Libia no saludó a los 

-terroristas.-Indudablemente estaba preocupado con la 
-preparación de un golpe de Estado patrocinado por 

-Libia en el Sudán, a juzgar por la denuncia presentada 
por tni colega sudanés al Consejo [S//2/22]. Todo esto 
además de sus preocupaciones por llevar las denomi- 
nadas fuerzas libias de mantenimiento de paz da 
Beirut. a fin de avivar las llamas del odio, incrementar 
el-alcance de~los asesinatos y agravar ei peligro para 
la poblacjón cristiana-de! &.lbqno. ~-~ 7 m:m~m -1 -~ 

73. DadoTque he mencionado a,Libia, creo que es 
adecuado llamar la atención sobre el papel central que 

cueste país-desempeña en-Ia-promoción~y~ el aliento del 
terKorism0 internacional en el mundo *ntemporáneo. 

74. Este es el país que durante años ha actuado como 
el tesorero de los movimientos terroristas interna- 
cionales árabes y o no árabes en todo el~rn~~d>. 

m-75. Este es el país que ha-sido condenado reciente- 
rmente -por el Sudán y _Túngz en razi>n de sus actos 
-terroristas, y por !a parte Siniestra y peligrosa que 
-desempeñó al planificar el asesinato de dirigentes de 
-esos Estados a fin de derribar sus Gobiernos. 

:76. Este es el país cuyo embajador fue expulsado 
hace unos pocos~~días por el Gobierno de Egipto 
de-d? a sus actiyidadessubyersivas. 

-=77. .-A mi juicio es una vergüenza para esta Organi- 
zación mundial que este patrocinador internacional 
del terrorismo figure como miembro del Consejo de 
Seguridad, 8rgano cuyo propósito es el mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales. 

78. Volviendo a nuestro relato, diré que el avión de 
Air France fue reabastecido en Benghazi. El destino 
de los secuestradores era, de acuerdo con un plan 
preparado con anterioridad, el aeropuerto de Entebbe. 
en ¡as efuerns de Kampala, LIgandi. El avión aterrizó 
en el aeropuerto de Entebbe el lunes 28 de junio y los 
secuestradores fueron recibidos por un réfuerzo de 
terroristas que los estaban esperando en la terminal, 
armados hasta los dientes con pistolas ametralladoras 
y explosivos. El Presidente Idi Amin de Uganda llegó 

al aeropuerto poco antes de que aterrizara &i avión 
secuestrado y abrazó a los secuestradores en un 
gesto de bienvenida y una promesa de apoyo y asis- 
tencia. Soldados de Uganda se estacionaron con sus 
armas apuntadas, nota los secuestradores, si110 a los 
civiles inocentes: hom-brcs, mujeres y niños. = 

79.. El martes 29 de junio los secuestradores expusie- 
ron sus exigencias. Estas incluían la liberación de 
53 terroristas encarcelados. en Israel, Alemania 
occidental, Francia, Suiza y Kenya, dando un plazo 
límite que expiraba a las 15 horas, hora local, del jueves 
1“ julio, Amenazaron con dar muerte a los inocenfes 
pasajeros si no se saiisfacian 5~~s demandas. y 

80. Cuando los secuestradores liberaron a 47 mujeres, 
niños y alg!rnos-pasajeros, el miércoles 30 de junio. 
se fue hackndo cada vez más evidente que el Presi- 

-dente Amin-estaba en realidad cooperando en forma 
engañosa y simulada con los terroristas. Esta era la 
situación imperante la noche del 1” de julio,=el primer 
plazo límite establecido por los terroristas-se tornó 
evidente que las vidas de los pasajeros israelíes, 
hombres, mujeres y niños, estaban en grave peligro. 

81,. Cuando- los ~secuestradores ~liberaron -a otros 
100 rehenes, la historia que revelaron cuando arri- 
baron a París puso de relieve un acontecimiento 
ominoso.-Describieron arlos periodistas. que los espe- 
raban G$mo los-soldados ugandeses, bao brdenes 
directas del Presidente Amin,-Supervisaron la separa- 
ción de los pasajerqsju&os de los no judíos.-& este 
un acontecimiento de naturaleza tan siniestra~y pre- 
uñada de recuerdos del pasado, que miembro alguno del 
pueblo judío, en Israel o en-el extranjero. puede dejar 
-de recordar su horrible significado. En la metioria de 
picada miembro de nuestro pueblo se avivaron los recuer- 
-dos de las horribles selecciones llevadas a calxi durante 
-eI más espantoso holõcausto -querha visto-jamás la 
<humanidad y que asoló a nuestro -pueblo. Recõrda- 
mos las selecciones llevadas a cabo por los nazk 
en los campos de concentración, cuando los miembros 
del pueblo judio eran separados para sere&aaosa las 
cámaras de gas y de extcrmlnación. := &_-?:m 

82. -Después de la experiencia jatis,olvidada del 
I holocausto en Europa durante la segunda guerra 

mundial, cada miembro del pueblo judío formuló un 
juramento, consc’:nte o inconscientemente. donde- 
quiera se encontrara, de que esto jamks volverla a 
ocurrir: de que nunca jamás se permitiría que las 
circunstancias llevaran a que tal catástrofe volviera a 
ocurrir: de que Auschwitz. Dachau y Buchenwald 
pertenecían al pasado y nunca más retornarían. En 
esta ocasión reafirmo solemnemente ante este órgano 
el juramento que han hecho los miembros de nuestro 
pueblo judío dondequiera se encontraren. Jamás 
volvelh a suceder. 

83. De esta forma. cuando comenzt esta ominosa 
selección ple,m de reminiscencias. cuando se llevó a 
cribo la separación de los judíos. el Gobierno de Israel 

- 
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~m-comprendió que no había otra alternativa que la de 
-= llevar a cabo una operación de rescate para salvar las 

vidas de sus ciudadanos. Los temores del Gobierno de 
Israel se vieron acrecentados al conocer la actitud del 
Presidente Amin -para con el pueblo judío. En sep- 
tiembre de 1972,.~el Presidente Amin envió un cable 

~-.. .~ ~- publicado el 13 de septiembre - al Secretario 
General, Sr. Kurt k’aldheim, con copias al Primer 
Ministro de Israel y al dirigente de la OLP, Yasser 

-Arafat. En ese cable el Presidente Amin aplaudía el 
asesinato de los deoortistas israelíes en los meaos 

-olímpicos de Munich; quienes, atados de pies y manos, 
fueron acribillados oor la OLP. Además, en el mismo 

= mensaje tuvo el impúdico descaru de elogiar a Hitlet 
por su papel en la destrttcci@t de más de 6 millones 

84. ‘~Los miembros del Consejo recordarán que hace 
--apenas nueve meses el Presidente Amin exigió en la _ 

-_Asamblea General’ la extinción de Israel como Estado. 
Lacombinación de la medida tendiente a-separar a 
los pasajeros israelíes y judíos de los demás, e¡ apoyo 
oficial de la~política hitleriana por parte del Presidente 
de Uganda, ‘su exhortación a ¡a extinción de Israel y 
el horrible destino de cientos de miles de sus propios 
compatriotas que no contaban con su gracia - y a 
este respecto me refiero al terrible relato de las bruta- 

-lidades de-lo~que se llama el”gobernante dictatorial 
~ fasc¡sta~de~Uganda~, publicado el 7 de julio por el 

Gobierno de Kenya,-todo esto se combinaba para que 
=rel Gobierno- de Israel comprendiera que a menos de 

que se tomaran medidas, los rehenes - hombres, 
mujeres y niños - se verían condenados y no podían 
esperar misericordia alguna en Entebbe. iQué indicio 
más siniestro~de las intenciones malvadas y demen- 

~- ~pcia!es de los secuestradores y asesinos y de sus aliados 
r_ugandeses. que el hecho de que entre los rehenes 

retenidos hasta último momento~figuraran ll niños y 
-34 mujeres condenados a ser asesinados asangre fría 

por estos .malvados asesinos? i 
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85. Así, bajo las armas vigilantes del terror interna- 
cional y del Presidente Amin, los rehenes organizaron 
tm jardín de infantes a la sombra de la muerte inmi- 

nente. La escena trágica que esto trae a nuestras 
mentes es devastadora. Se ajuste también al carácter 

=y al estilo de estos bandidos, que estaban allí prepara- 
dos para abatir unjardín de infantes de niños ino- 
centes, al igual que sus colegas de Somalia unos pocos 
meses antes, que - según nos informó aquí el repre- 
sentante de Francia [188Ytr. .wsid/r] - amenazaban 
con degollar a 30 niños franceses de entre 6 y 12 años 
de edad, retenidos como rehenes. 

86. Permítaseme citar la declaración formulada por el 
Primer Ministro Rabin en el Knesset el 4 de julio: 

“La expiración del primer ultimátum estaba cada 
vez más cercana; la liberación de los pasajeros no 
israelíes demostraba claramente la siniestra conspi- 
ración contra los ciudadanos israelíes. Los esfuerzos 
políticos no estabau dando resultado. La arena del 

reloj estaba a punto de agotarse, excluyendo la 
pos.lb.iljdad de un esfuerzo indepe-ndiente de rescate. 

“En estas condiciones el Gobierno de Israel deci- 
-di8 unánimemente declarar que estaba dispuesto a 
liberar a los terroristas detenidos en las prisiones 
israelíes. A raíz de la decisión del Gabinete, infor- 
mamos al Gobierno francés, por cuyo conducto se 
llevaban a cabo las negociaciones con los terroristas. 
A falta de cualquier otra posibilidad estábamos 
incluso dispuestos a tomar esta medida para rescatar 
a nuestras gente. No era una táctica para ganar 
tiempo y si no nos hubiera quedado otra solución 
hubikramos cumplido nuestrawdecisióncomo último 
recurso.‘: [SII2!23, ~aKe.w.] ~~ ~~ _ 

87. Los secuestradores aumentaron sus exigencias. 
Anunciaron que Israel sería el responsable de todos los 
terroristas cuya liberac ión exigían,-incluidos aquellos 
que no estaban encarcelados en Israel, y se negaron 
a permitir el intercambio en Francia o en un territo- 
rio neutral, fuera de Uganda. El tono siniestro y las 
nuevas exigencias no auguraban nada bueno para los 
rehenes. El Gobierno de Israel no tuvo otra alternativa. 
En la noche del 3 al 4 de julio, las fuerzas israelíes 
de defensa montaron una notable operación que ha de 
pasar ea la historia: rescatarona los rehenes y los 
llevaron a buen recaudo. 

88. Deseo reiterar en esta ocasión que Israel aceptó 
su plena y exclusiva responsabilidad por este acto, y 
que ningún otro gobierno fue parte en momento alguno 
en la planificación y ejecución de esta operación, que 
fue planeada y ejecutada por ,Israel, de la que~ nos 
eno_rgullecemps. = ---: mm’m ~~~~~.~~ ~~~ 

89, Durante el cumplimiento de esta operación de 
rescate, tres de los rehenes fueron asesinados por los 
terroristas antes de ser éstos abatidos por tropas 
israelíes. Un oficial’superior israelí fue abatido por la 
espalda y varios soldados y re-h-es fueron heridos. 

YO.=EI peso de las pruebas que tenemos ante nosotros 
revela la connivencia y el conocimiento previo que el 
Gobierno de Uganda tenía de todo este episodio. 
Incluso, si no dispusiéramos de pruebas - y digo que 
las pruebas abundanbastaría leer la carta dirigída al 
Presidente del Consejo por el Presidente Amin el 
4 de julio [SII.?l24, we.w] para que quede claro que 
se acusa a sí mismo en su propia declaración, Resulta 
evidente de su carta que las tropas ugandesas monta- 
ban guardia no sobre los terroristas y los secuestra- 
dores sino sobre los rehenes. En el cuarto párrafo de 
su carta él declara: “di instrucciones para que el 
avión fuese custodiado adecuadamente”. Y en el 
quinto párrafo formula su más increíble declaración: 
“Los secuestradores no permitieron a las fuerzas 
armadas de Uganda que se acercaran al edificio del 
aeropuerto”. Esto es falso, como se sabe. Las tropas 
ugandesas se encontraban a!rededor del edificio y 
dentro de él. 



Y 1. Lueni, revela su comalicidad al relatar la historia 
de la liberación de los 147 rehenes el 30 de junio y el 
Io de julio, admitiendo abiertamente la parte por 61 
desempeñada al separara los pasajeros israelíes de los 
demás. Nos enteramos igualmente, leyendo su carta, 

~-del papel siniestro desempeñado por el Embajador 
--de Somalia en Uganda, el representante de un país 
oque se ha transformado en un agitador de primera 

en la zona y una amenaza a sus vecinos de Kenya, 
.Etiopí y de la zona be Djibouti, aparte de que hace 
apenas unos meses participó en el secuestro de 

-30 niños-franceses, ocasión en que el Gobierno de 
Francia, animado por los mismos sentimientos que 

- impulsaron ahora-al Gobierno de Israel, emprendió 
acciones armadas en ejercicio de sus derechos en 
virtud del derecho internacignal para salvar a los 
niítos sacándolos de Somalia. No es una coincidencia 

.~ que uno de los terroristas del aeropuerto de Entebbe 
~~fu~~ el jefe_de_la.ofici&&la OLQn Soma@. Zm 

92. -Toda esta historia es del principio al fin prueba 
de la connivencia del Gobierno de Uganda. Permí- 
taseme exponer sólo una ínfima parte de los hechos 
tal como los relataron los miembros de la tripulación 

.!el avión cie.Ajr~Fr~nc~_y los-rehenes liberados. 

92 ~ Primero, e? cuanto aJ+ complicidad anticipada: 
-~ 

-<I) El capitán del avión de Air France declaró que 
el secuestrador alemán Wilfred BOse sabia con antici- 
‘pación que el destino del avión era Entebbe. 

h) Cuando el avión aterrizó en Entebbe, la secues- 
tradora alemana declaró: “Todo está bien; el ejército 

=está en el aeropuerto”.. 

1 c) Böse anunció a los pasajeros, cuando aterrizaron, 
-que habían llegado a un-lugar segur+ - 2: mi- 

J) Inmediatamente después de Ilegar, los soldados 
ugandeses rodearon el avión. Los acompañaban cinco 
t&oristas árabes armados que abrazaron y besaron a 

- ilos secuestradores a bordo del avión. Despu6s de ello, 
-los refuerzos terroristas participaron en la guardia y 
= e& Ia? negociaciones. 

fl El terrorista que asumió el control de la operación 
en Entebbe llevó aparte a rehenes.para interog+s, 
mientras montaban guardia ugandeses. 

1m e) Antes del aterrizaje, cuando todavía estaban en 
el aire, los secuestradores avisaron a los pasajeros 
que habría autobuses para recogerlos. 

JI Después que los pasqjeros habían sido reunidos 
en la gran sala de llegada, se vio al Presidente Amin 
abrazar y estrechar las manos de los secuestradores. 
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-‘g) Cada vez que el Presidente Amin aparecia en la ~ 
zona de la terminal y ante los pasajeros, se encpn- 
traba rodeado de los terrorka% ~>~-uJI+ atmó2fgre 
muy amistosa. .~ ’ T :~~~-~ -,-:--- :: ;- = -~~.-- 

h) Al comienzo de las negociaciones, el Presidente 
Amin hizo retirarse al Embajador francés y le impidió 
ponerse en contacto con los terroristas. Este contacto 
fue realizado personalmente por el Presidente. 

g) Después del aterrizaje cuando el avión se despla- 
zaba por la pista, se acercó un automóvil Mercedes 
negro, de la que bdaron dos terroristas y uno de ellos 
se hizo cargo del control de la operación a partir de 
ese momento. Subió al avión, abrazó a Bijse y conversó 
con él. 

i) El Presidente Amín advirtió a los paspjeros 
secuestrados que no se atrevieran a intentar escapar. 

It) Michel Cojot, ejecutivo de una compañía francesa 
que actuaba como intermediario entre los pasajeros 

j) Aparentemente por motivos de bravuconería y 
para amedrentar a los pasajeros secuestrados, dos 
aviones de reacción sobrevolaron de tiempo en tiempo 
la terminal en la cual se los retenía. Cerca del edificio 
estaba estacionado un vehículo blindado armado con 
una ametralladora pesada y junto a él había dos 
helicópteros. 

y los secuestradores, informó que cuando el director 
del aeropuerto llevó suministros para los rehenes, dijo 
que los tenía preparados porque se le había anunciado 
que Ilegarían unos 260 pasderos y tripukntw ~: 

94. En cuanto a la’ detención de los pay&jeros 
secuestrados: ~. 

(I) Durante las primeras 24 horas, la guardia fue 
montada por soldados ugandeses y no Fe vio a los. 
secuestradores. Cuando éstos volvieron, ya descan- 
sados, los soldados Ugdndeses les suministraron 
pistolas ametralladoras para montar guardia junto a 
los pasajeros secuestrados. Debería yo recordara este 
respecto que el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Uganda dijo que los secuestradores estaban arma- 
dos con pistolas ametralladoras; pero omitió aclarar 
que en el avión sólo tenían pistolas y granadas. Las 
pistolas ametralladoras les habian sido- entregados -~ 
c~~u?o~.~ter~izaron enEntebbe.-mm- _~ ~ ~_ ~~ ~~ ~~ 

--b) -En los días subsiguientes, los -ugandeses mon- 
taban guardia fuera del edificio, mientras una gran 
fuerza de soldados ugandeses estaba concentrada, en 
el primer piso del mismo. 

d) Los-terroristas iban y venían como si estuvieran 
en casa, en dos automóviles conducidos-por fugan- 
deses - uno de ellqs en uniforme -que se pusieron 
a su disposición. 

ca) Los secuestradores recibieron apoyo logístico y 
-armas - pistolas ametralladoras, ,pistolas y -expio- 

sivos - en el aeropuerto. Tarnbién_re%j-ofl- .u_n 
equipo móvil de-comunicaciones..- ~1 -T-- -m-z= 7-r :. 

. 



k) Una guardia mixta de secuestradores y del ejér- 
cito ugandés vigilaba a los rellenes; el contacto entre 

-aquellbs era constante y sin restricciones. Los sol- 
dados ugandeses montaban guardia tanto dentro de la 
sala, ep el segundo piso de- la terminal, como en el 
avión. 

I) Los secuestradores estuvieron despreocupados y 
muy tranquilos mientras se encontraban en tierra. De 
vez en cuando, abandonaban el edificio del aero- 
puerto y actuaban con la evidente seguridad de que el 

~éjercito ugandés no intentaría dominarlos. El Sr. Tony 
Russell, funcionario del Concejo del Gran Londres 

_~ -y uno de los británicos liberados del aerobús secues- 
trado de Air France, dijo en una entrevista ccin Th 
Tirws de Londres, el 5 de julio, que el Presidente 
Amin podría haber liberarado a todos los rehenes si 

I hubiera querido. “Una vez fuera del avión” - dijo - 
“los terroristas no estaban en oosición dominante... 
Tuve la impresión de que si Amin hubiera querido 

:- liberarnos después de que se nos trasladó al edificio 
del aeropuerto, podría haberlo hecho. Los terroristas 
no dormían desde hacía 30 horas y no tenían a su 
disposición armas poderosas”, dio el Sr. Russell. 

N) .El comandante de los secuestradores en Entebbe 
pasó todo elLtiempo en compañía-del Presidente 
Amin, quien - dicho sea de paso - relató telefóni- 
camente este hecho al Coronel Bar-Lev, quien habló 
con él desde Israel. 
_-.~~ 

n) Mientras se retenía a los pasajeros, Radio Uganda 
difundió un anuncio de los secuestradores encomiando 
a Amin por su posición en contra del sionismo y el 
imperialismo. 

~~~ o) Los secuestradores fueron seoultados con hono- 
res. militares comp!etos junto-~coi los -soldados -del 
ejército ugandés.. 

95. Uganda mantiene estrechos vínculos con la OLP. 
que tiene allí una gran influencia. La Oficina de lá 
OLP que funciona en Kampala bajo la dirección de 

~ -Khaled Al-Shaykh organiza actividades de propaganda 
en toda el Africa oriental. El FPLP. aue diriee Georae 
Habash, tiene en Kampala una oficina de i&rmaci& 
responsable de las actividades de la organización en 
toda Africa. Esta oficina está subordinada a Wadia 
Haddad, jefe de la rama de ataques terroristas en el 
exterior del FPLP. Centenares de palestinos OCUpn 
puestos en la administración y los servicios públicos 
ugandeses, como reemplazantes de los asiáticos que 
fueron expulsados de ese Estado. 

96. Uganda y la OLP mantienen también una estrecha 
cooperación en el plano militar. Hay en Uganda 
un centro para el entrenamiento militar de palestinos. 
Pilotos palestinos se entrenan en la fuerza aérea 
ugandesa con aviones MIG-21. Hay miembros de la 
OLP entre los guardaespaldas del Presidente Amin. 

97. La magnitud de la colaboración de Uganda puede 
medirse por los noticieros en inglés difundidos por la 

Radio de Kampala después de que el avión aterrizó 
en Entebbe. Se dispone de grabaciones de estas trans- 
misiones, suministradas por la British Broadcasting 
Corporation. Si los representantes se toman el trabajo 
de leer esas informaciones, ver&1 cómo levelan una 
total identidad de intención con los secuestradores y 
sus exigencias por parte de las autoridades ugandesas. 
En las transmisiones no se procuró en absoluto ocultat 
una atmósfera de éxtasis eufórico por el secuestro y 
de identificación con los secuestradores por parte del 
Gobierno de Uganda.~Así* la transmisión entusiasta del 
29 de junio comienza diciendo: “Traemos ahora a 
ustedee la noticía especial que ustedes’ esperaban. 
Las siguientes son las exigencias del Frente Populai 
de Liberación de Palestina.” El locutor leyó una 
declaracióc de s&puntos del FPLP. 

98. En realidad, no se necesitan todas estas pruebas 
para demostrar que Israel estuvo plenamente justifi- 
cado por todas las normas del derecho natural y del 
derecho internacional para tomar la acción que em- 
prendió. Al contemplar los hechos del caso, uno debe 
llegar a algunas de estas dos conclusiones: o bien el 
Gobierno de Uganda estuvo directamente compro- 
metido en retener como rehenes a pasajeros ino- 
centes - hombres, mujeres y niños - o el Gobierno 
de Uganda no ejerce soberanía sobre su territorio y 
no fue capaz de hacer frente a media docena de terro- 
ristas. 

YY. ¿Y qué mejor prueba tenemos para sostener esta 
tesis que el hecho de que, hasta ahora, el Gobierno 
de Uganda no haya liberado a una señora de 75 años 
de edad, Dora Bloch, quien viajaba para asistir al 
casamiento de su hijo en este país cuando fue secues- 
trado el avión? Además, la negativa del Gobierno de 
Uganda a entregar el avión de Air France inmediata- 
mente después de eliminados los secuestradores tiende 
a confirmar este hecho de la complicidad. ¿Qué otra 
razón habría para que el Gobierno de Uganda se niegue 
a devolver la aeronave al Gobierno francés, en viola- 
ción del Convenio de La Haya de 1970*, de la~cpal 
Uganda es signataria? ~~ 1 _:- -ZZITI:- -:c-k 

100. Si el Gobierno de Uganda no es cómplice en 
este delito, ipor qué la Sra. Bloch no fue liberada 
inmediatamente después de eliminados los secuestra- 
dores? iPor qué se la mantuvo bdo guardia en el 
hospital de Kampala? iPor qué no se la entregó al 
cónsul británico cuando éste fue a verla el domingo 
4 de julio, después de la operación de rescate? Súbi- 
tamente, se nos ha notificado en forma ominosa que 
las autoridades ugandesas no conocer su paradero, 
cuando cuatro empleados, según se dice, la sacaron a 
la fuerza del hospital. iPor qué? 0 bien el Gobierno 
de Uganda ejerce la soberanía nacional, caso en el 
cual sabe donde e ‘á, o no la ejerce. 

101. Pregunto a mis colegas que están aquí, africanos 
y otros, que se han unido para condenar a Israel por 
ejercer su derecho inherente de defensa propia: jcon- 
donan o no la conducta horrorosa que se refleja en 
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este acto de “hidalguía” de parte del Presidente Amin 
contra la Sra. Dora Bioch, de 75 airos de edad7 Por 
una vez, tengan la valentía-de expresar sus conviccio- 
nes y  hablen, o queden condenados por su silencio. 
He aqul un caso liso y  llano que no tiene respuesta 
para la gente decente, de dondequiera que sea. He 
aquí el espectáculo increíblemente macabro de un 
Estado que libra una guerra contra una anciana enferma 
de 75 años de edad, con el apoyo presumible de 
aquellos que se asoeian a este comportamiento des- 
preciable y  cobarde. Si el Gobierno de Uganda no es 
cómplice, que baga aparecer inmedi@mente a la 
Sra. Bioch. 

102. LSe propone el Consejo permanecer en silencio 
conresI?e,c@a la suerg d_e la= $;.. .Bioch? 

103. ~CLa desaparición de esa anciana y  el cuadro 
ahora muy familiar de los terribles sucesos en la 
Uganda de Amin proporcionan amplia justificación 
por sí mismos de la premonición que apresuró 13 
acción redizada por el Gobierno de Israel. 

104. Este tipo de acción, que en principio no carece 
de precedentes, ha sido tratado extensamente en el 
derecho internacional. No hay duda de que el peso del 
derecho internacional y  de los precedentes se inclina 
en .favor de Israel. Sin embargo, la acción israelí en 
Entebbe nos hace recordar que el derecho que haiia- 
mõs en los textos no es el único derecho de la huma- 
nidad. Existe también una ley moral y  por, todo lo 
que es moral en esta Tierra, Israel tuvo el derecho de 
hacer lo que hizo. Ciertamente, tenía también el deber 
de hacer& 

~105. Uganda violó un concepto básico del derecho 
internacional al no proteger a extranjeros en su terri- 
-torio. además. actuó en una manera aue constituve 
-una crasa- violación del Convenio de’ La -Haya de 
1970. Dicho Convenio ha sido ratificado tanto oor 
Israel como por Uganda. El artículo 6 del Conv&io 

-dice asl;- -- -‘- 

f  “Todo Estado Contratante en cuyo territorio se 
mm encuentre el delincuente o el presunto delincuente, 

- si considera aue las circunstancias lo justifican. pro- 
cederá a la detención o tomará otras medidas bara 
asegurar su presencia. La detención y  demás medi- 
das se llevarán a cabo de acuerdo con las leyes de 
tal Estado, y  se mantendrán solamente por el 
período que sea necesario a fin de permitir la inicia- 
ción de un procedimiento penal o de extradición.” 

El articulo 9 dice: 

“1. Cuando se realice cualquier acto de los men- 
cionados en el artículo I (11 o sea inminente su 
realización, los Estados Contratantes tomarán todas 
las medidas apropiadas a fin de que el iegítimo- 
comandante de la aeronave recobre o mantenga su 
control. 
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“2. En los casos previstos en el párrafo anterior, 
cada Estado Contratante en cuyo territorio se 
encuentren la aeronave, 0 los pasajeros 0 la tripu- 
lación, facilitará a los pasajeros y  a iã tripulación 
la continuación del vide 10 antes posible y  devoi. 
verá sin demora la aeronave y  su carga a SUS iegi- 
timos poseedores.? ~~ ~. - ~. i =I -. 

106. El derecho de un Estado a tomar una acción 
militar para proteger a sus- nacionales en peligro 
mortal está reconocido por todas las autoridades 
en materia de derecho internacional. En su libro 
Se~Defi~tn~ i11 I~trrran~~k~~rnl LOICA, ~ei Profesor 
D.W. Bowettexpresa ene las phginas~87 y  8@ _ 

“El derecho del Estado a intervenir mediante el 
uso 0 ia amenaza de ia fuerza para proteger a sus 
nacionales que sufran daños dentro del territorio 
de otro Estado está generalmente admitido, tanto 
en los escritos de los juristas como en la práctica 
de los Estados. 

” ‘Sin embargo, -no -puede -nggarse que en 
-cierto momento el interés~de un EstRdq en ejer- 

cer protección sobre-sus nacionales y  sus pro- 
.piedades puede tener precedencia sobre la sóbe- 

-~ ranía .territoriai. a pesar .de la ausencia de 
convenciones al reslxkto. Este derecho de inter- 
vención ha sido reclamado por todos tos Estados: 

~sólo ee discuten #us i5mites.’ -1 : =- 

“Contemoiamos ahora una acción wr el Estado 
~protector q;e involucra una viõiacióti ~>ria<r .ti& 
de la -indet>endencia e inviolabilidad territorial del 
EstadoamE; la medida-en que esa.acción-se ejecuta 
en desmedro de la soberatila del Estado territorial. 
debe ser necesariamente :excepeional en carácter 
y  limitada a aquellos casos en los que no se disponga 
de otros medios de protección. Presupone que los 
otros medios de protección son inadecuados ante 
aigtin daito. actual o inminente, para las personas o 
lus própiedades de nacionales y. además. un daiio 
que resulte de los actos del Estado territori-i y  sus 
autoridades o de actos de individuos o grupos de 
individuos que el Estado territorial no pueda o no 
esté dispuesto a impedir.” 

107. En 7X<’ Ltr~r of’ Mrtio~. sexta edición4. 
J. L. Brierly declara en ius páginas 427 j, 428: 

“Si puede justificarse o no el desembarco de 
destacamentos militares para salvar la vida de 
nacionales bdo una inminente ‘amenaza de muerte 
o de serios daños debido a la ruptura del orden 
público, es una cuestión delicada. Los casos de esta 
forma de intervención no han~ sido. escasos en el 
pasxfo y. cuando no han sido sospechosos de ser 



un pretexto para ejercer presión política, han sido 
;-generalmente considerados como justificados par 

-la simple necesidad de una acción instantánea para 
salvar las vidas de inocentes nacionales a quienes 

-’ el gobierno local no podía o no queria proteger... 
-debe desplegarse toda esfuerzo posible para conse- 

guir que las Naciones Unidas actúen. Pero si las 
Naciones Unidas no están en situación de actuar 
a tiempo y es manifiesta la necesidad de una acción 

%unediata. sería ditkil negar la legitimidad de una 
~-acción en defensa de sÜs naci¿nales que toda 

.m -gobierno responsable se sentiría obligado a toma1 
Iteniendo los medios para hacerlo; esto es, pal 
-supuesto, sobre la base de que la acción se limite 

-estl:ictamente a asegurar la evacuación sin-daáa 
-dF~JFs nacionales amenazadas.‘! 

-108. Para apoyar eS?d posición, podemos citar 
a D. P. O’Connell en su I/rr~r?-r!jolt~r/~L~~~l,, segunda 

~-cdiciónJ, páginas 303 y-304: mme-;-z~:~r- : =. 

-= Z “El derecho internacional tradicional no ha pro- 
hibido a los Estados proteger a sus nacionales cuyas 
vidas o propiedades se encuentran en peligro PoI 

:- las condiciones políticas en otro Estado, siempre 
que-el grado de presencia física utilizado para su 

.prgtección sea proporcional a la situación. Cuando 
-Ia Sexta Conferencia Internacional de los Estados 
-Americanos en La Habana intentó formular un 
concepto legal de~intervención en-1928, los Estados 

-Unidos señalaron que debía definirse claramente la 
intervención, porque los -Estados amigos no se 

;~ quedarían de brazos cruzados permitiendo que la 
-cãída de un gobierno pusiera en peligro las vidas y 

propiedades de ciudadanos norteamericanos en 
-países en situación de revolución. Se arguyó que, 
en tales circunstancias, ‘una intervención de ca&te~ _~~ -~~ 

~te~porarío’ no seríailegal... - .~ ~_ 

“El párrafo 4 del Artículo 2 [de la Carta de las 
--Naciones Unidas] debe interpretarse como que 

-prohibe los actos de fuerza contra la integridad 
tewitorial y la independencia política de las naciones 

-y~ño como que prohibe el uso de la fuerza, limitado 
-en intención y a los efectos de proteger la propia 

_-integridad de un Estado y los intereses vitales de 
~sus nacionales. cuando el mecanismo contemplado 
~por la Carta de las ~Naciones Unidas no es eficaz 
en la situación dada.” 

ll 1. La acción israelí en Entebbe fue muy similar a 
la humanitaria operación de rescate de aquellos días. 
El comercio de esclavos en esos días podría haöer 
sostenido que revisar barcos de esclavos era una vio- 
lación del derecho marítimo internacional. Per0 el 
hombre civilizada defendía un derecho más alto, a 
saber, el de la libertad humana, respecto de la cual 
ninguna soberaníanacional puede pretender ser mayar. 

112. ‘psi hubiese existido un Estadojudío en el decenio 
de 1930 habríamos podido decidir, con el surgimiento 
del nazismo, el inicio de una operac.ión para mscatar 
a los que se encontraban en los campos de concen- 
tración. La lógica de aquellos que nos critican hoy 
sostendría que al proceder de esta manera habríamos 
violado de una manera flagrante la soberanía nacional 
del Tercer Re’ich. iQué habría sido más importante? 
¿La soberanía de Hitler 0~ el rescate de personas . 
inocentes del holocausto7 

113. Permítaseme recordar la resolución 2645 (XXV) 
de la Asamblea General, de 1970, el consenso adop- 
tado por el Consejo de Seguridad en el documento 
S/10705 de 20 de junio de 1972 sobre la desviación 
a mano armada de aeronaves y la resolución aprobada 
por la Asamblea del Consejo de Europa en 1970 en la 
que se condenan los actos de desviación a mano 
armada de aeronaves,-el sabotaje, la utilización de 
rehenes y el someter a los gobiernos al chantaje por 
organizaciones palestinas que utilizan el territorio de 
algunos Estados árabes como refugio, campo de 
entrenamiento y base de acción. Señalo a la atención 
estas resoluciones y muchas otras resoluciones per- 
tinentes de las Naciones Unidas y otros órganos ínter- 
nacionales para recordar que el problema no es nuevo 
y que no se han adoptado medidas prácticas y efec- 
tivas para combatir la cue$ti_ón,-- 

t 14. El problema de combatir el terrorismo ha afec- 
109. El acto de secuestro puede considerarse muy 
bien COMO un ac!o de piratería. Los piratas han sido 

tado a todos los países del mundo. Así pu&, el 3 de 

los Irost~~s lromriri g ~wvis - los enemigos del ginero 
enero de 1973 la Unión Soviética promulgó una nueva 

humano -desde los primeros tiempos del derecho 
ley sobre responsabilidad criminal por la desviación 

internacional en la Edad Media. Durante la guerra 
a mano armada de aeronaves. Esa ley fue examinada 

contra el tráfico de esclavos y la piratería, se estable- 
extensamente por V. Ivanov enlzwsri\vr el 16 de enero 

cieron ciertas normas en el derecho internacional que 
de 1973. En realidad, la creciente preocupación oficial 

permitían la intervención en el caso de buques dedi- 
soviética es evidente en los escritos científicos y 

cados al tráfico de esclavas entre Africa y América y 
jurídicos de la Unión Soviética y en diversas medidas 

contra los centros de la piratería en el Africa del 
oficiales. El 4 de diciembre de 1970 el periódico/+wkr 

Norte. El principio de la soberanía nacional quedó 
informó favorablemente acerca de la Conferencia de 

supeditado al más alto principio de la libertad del 
la Organización de Aviación Civil Internacional, cele- 

hombre. 
brada en La Haya para redactar una nueva conven- 
ción sobre la prevención de la desviación a mano 

110. A este respecto, quizás es apropiado recordar 
aquí que el Cuerpo de Infanterla de Marina de 10s 
Estados Unidos se estableció con el propósito de 
luchar contra los piratas. Y no podemos dejar de 
señalar que el himno de ese Cuerpo alude a “las costas 
de Tripoli”. Aparentemente, esa costa no ha dejado 
de ser un paraíso para los terroristas: antaño para 
piratas y barcos y ‘hoy para ser+stradores Y aero- 
naves. Sm = 
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armada de aeronaves. En noviembre de 1970 I’ruwik~ 
publicó un urtículo de 0. Khlestov en el que ttlababa 
la resoluc.ión 2645 (XXV) de la Asamblea General. 
También se publicó otro artículo en /zws/iye el 16 de 
enero de 1971 en el aue 0. Khlestov alababa el Con- 
venio de La Haya de 1970. Se señala asimismo a la 
atención un artículo de P. Yevseyev y Y, Kolosov, 
titulado “Bandidos del aire proscritos”, publicado 
en Moscú en I~r/cwrrr/io/rd A./firirs, en agosto de 1971, 
en el cual se examina y - se lo recuerdo a mi colega 
soviético - se apoya la resoluci.on 2645 (XXV) y el 
Convenio de La Haya. 

I 15, ~- El derecho de legítima defensa estú consagrado 
en el derecho internacional y en la Carta de las 
Naciones Unidas, y puede aplicarse sobre la base de la 
formulación clásica, como se hizo en el bien conocido 
Cwdi/w Cm~~, que permite tal medida cuando la 
“necesidad de lenithna defensa es inmediata. indiscu- 
tible y no permite otra elección ni da tiempÓ para la 
deliberación”h. Esta fue exactamente la situación-que. 
debió enfrentare1 Gobierno de Israel.- : 

116. En circunstancias análogas otros Estados han 
actuado de un modo similar al de Israel. Hace tan 
sólo pocos meses el Consejo examinó la acción de 
Francia de liberar un ómnibus con 30 nhios que se 
mantenían como rehenes en la frontera de Somalia. 
Remito a las observaciones del representante de 
Francia ante el Consejo el 18 de febrero de 1976 
11889rr. scsiditl. El reoresentante de Francia se diriaió 
al Consejo para refekse al incidente que surgió como 
consecuencia del secuestro de 30 niños franceses de 
6 a 12 años de edad, que se encontraban en un 
ómnibus escolar, por un grupo de terroristas en 
Somalia. Los representantes de estos terroristas en 
Somalia presentaron sus exigencias al Gobierno 
frances y anunciaron que si no se satisfacían sus 
demandas degollarían a de los niños. Las fuerzas 
afrancesas iniciaron una acción contra de los terroristas 
en la frontera somalí y los mataron. En este proceso 
uno de los niños fue muerto por los terroristas y otros 
cinco resultaron heridos. Mientras los soldados fran- 

eeses se apresuraban para salvar a los niños se les 
disparó desde el puesto fronterizo somalí y un teniente 
franc6s fue gravemente herido. Naturalmente, las 
fuerzas francesas contestaron el fuego causando bajas 
y daños a los somalíes. En este caso también faltaba 
un rehen; un niño que posteriormente se supo que 
estaba retenido en Somalia por los terroristas. Afortu. 
nadamente fue devuelto vivo más tarde. 

117. El debate es muy conocido del Consejo. Baste 
decir que Francia rechazó sin equívocos toda acu- 
sación-de agresión al respecto. Én esa oportunidad 
Francia ejerció lezítimamente sus deberes de confor- 
midad con el derecho internacional, en una situación 
que es simhar en muchos aspectos a la situación que 
tuvimos que enfrentar en Entebbe. 

118. En cl incidente del Muyogiiez del año pasado, 
en el cual los Estados Unidos actuaron para rescatar 

a marinos mercantes y su navío, el Presidente Ford 
dijo lo siguiente: “La decisión de utilizar la fuerza 
se basó en un ciento por ciento y totalmente en una 
consideración única: rescatar ala tripulación y el 
navío”. 

I IY. Podría proseguir y presentar docenas de casos 
que revelan precedentes internacionales y el derecho 
internacional que justifican plenamente la acción de 
Israel y demuestran que todo país que se respete a 
sí mismo habría adoptado las mismas medidas en 
circunstancias similares si lo hubiese .cons~derad~o 
factible. 

120. Este principio fue puesto de relieve por el 
Gobierno britanico en el-caso de prisioneros de guerra 
de la marina mercante británica que eran transpor- 
tados en el buque alemán A/~~nwk, de vuelta a Ale- 
mania a través de las aguas territoriales de Noruega 
en febrero de 1940. La flotilla britlnica encabezada 
por el-destructor Cw,ru& entró-en las aguas territo- 
riales de Noruega - entonces país neutral - que 
había permitido el paso de ese barco alemán. En 1940 
esos prisioneros de guerra británicos eran prisioneros 
de acuerdo con la ley de la guerra.‘El Sr. Winston 
Churchill autorizó personalmente a los barcos britá- 
nicos a disparar contra los navíos noruegos que se 
encontraban en la zona en caso de que éstos abriesen 
fuego y pusieran en peligro a la fuerza británica. 
Envió la siguiente orden al capitán Vian, del Cmsurk, 
con respecto al torpedero noruego: “Si dispara contra 
ustedes ,., defiéndanse, no utilicen más fuerza que la 
necesaria y cesen de disparan cuando ellos desistan.” 
En SU historia de la segunda guerra .mundial, Sir 
Winston enuncia el principio por el que se orientó 
en este sentido: “Lo que importaba en el país y en 
el Gabinete era saber si habia~o~ no había prisioneros 
britiicos a bordo . . . Este era el factor.fu@amenkd”. 

121. Lo que importaba al Gobierno-de Israel en este 
caso eran las vidas de los rehenes que estaban-en 
peligro. Ninguna consideración que no fuera esta con- 
sideración humanitaria motivó al Gobierno de Israel. 
La operación de rescate realizada por Israel no fue diri- 
gida contra Uganda. Las fuerzas israelíes no atacaron 
Uganda; en verdad, no estaban atacando al Africa. 
Rescataban a sus nacionales de una- banda de terro- 
ristas y secuestradores que eran ayudados por las 
autoridades ugandesas. Los medios utilizados fueron 
los mínimos necesarios para cumplir ese fin, como se 
establece en el derecho internacional. 

122. Podrían establecerse ciertos paralelos con el 
derecho de una persona a utilizar medios apropiados 
para defenderse si es que mata a alguien que trató 
de matarla primero. No es posible que sea conside- 
rada culpable de un crimen..El juicio tiene en cuenta 
el contexto y la Wnalidad del acto. Lo mismo se 
aplica al uso de la fuerza en los asuntos internacionales. 

123. A lo largo de los años, Israel, en cumplimiento 
de su política de ayudar a los países en desarrollo, 
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prestó asistencia a Uganda, como ciertamente ha 
~-cooperado - y sigue colaborando - con muchos 

paises hermanos en desarrollo de todo el mundo, con 
inclusión de Africa. Pero hay un límite a la ayuda 
que estamos dispuestos a proporcionar a Uganda. 
En 1972, el Presidente Amin fue a Israel, presentó 
mapas descriptivos de su propuesto plan para invadir 

.~-a Tanzania y pidió el apoyo aéreo israelí en dicha 
acción, inclusive el bombardeo de Dar es Salaam. La 
respuesta de Israel a esa descabellada y vil proposi- 
ción fue tal que produjo un cambio dramático en la 
actitud hacia Israel del Mariscal de Campo Amin. Su 
frustración ante la actitud de Israel frente a sus 
planes respecto a Tanzania, sumada a los abundantes 
elogios que le hacía el gobernante de Libia, se combi- 
naron para producir una actitud antisemítica, anti- 
israelí en extremo violenta, de parte del dirigente de 

--Uganda’ -: -- - +G ~- ~--e y =1-y ~-y;--’ 

m-124. ~~La=actitud de la Organización de la Unidad 
Africana (OUA) de traer esta queja ante el Consejo 

aparecería completamente incongruente si los sentidos 
de uno no estuviesen totalmente oscurecidos por la 
absoluta incongruencia de los procedimientos de esta 
Organización. Las deliberaciones en esta ocasión, sin 
nungana duda, no con.stituir&r una excepción. 

125. ~,.Permítaseme recordar a mis colegas africanos el 
texto de una resolución del Consejo de Ministros de la 
OUA aprobada.en,1970: , 

I “El .Consejo de Ministros de la Organización de 
lfla Unidad Africana, reunido en Addis Abeba, 

Etiopía, en su 14” período ordinario de sesiones, 
-=del27 de febrero-al 6 de marzo de 1970, 

Z “Hdhuh cw~~c/m~ko la declaración hecha po~ 
el Ministro de Relaciones Exteriores de Etiopía con 

Trespecto al repetido sabotaje y desviación de aero- 
naves civiles, q-ponen en pehgrclaseguridadde 

Jos pasajeros, 

“Conwienfe de las desastrosas consecuencias 
fresultantes de tales actos criminales para los viajes 
-aéreos internacionales, 

_ “1. Co’o,rllertrr todos los intentos y actos de 
-sabotaje y desviación de aeronaves civiles; .~ 

“2. Exlwr’ra a todos los Estados a tomar medi- 
das estrictas para proteger de tales peligros las 
aeronaves civiles; 

“3. HOYA 101 //cr~~wr~k/r/o a todos los Estados 
para que aprehendan y castiguen a esos criminales 
a fin de garantizar la seguridad de los viajes aéreos 
internacionales.” 

126. LCómo concilian ellos su actitud con el texto 
de una resolución que aceptaron? Aquí, nuevamente, 
estamos haciendo diferencias. ¿No se dan cuenta los 
Estados miembros de la OlJA de que al condonar los 

actos de piratería y de secuestro ellos mismos quedan 
expuestos a tales actos en sus líneas aéreas y en sus 
países? ¿Debemos entender que existe un catálogo 
selectivóde secuestros, de crimenes internacional&, 
de piratería, de brutalidades v de bandolerismo, 
asegún la raza, el color 0 el continente a que perte- 
nece el asesino o transgresor? Nosotros, el pueblo 
judío, estamos demasiado familiarizados con este tipo 
de comportamiento selectivo y con la terrible catás- 
trofe y ruina que ello trae a los que siguen esa 
conducta. 

127. En este contexto, permítaseme. recordar que 
recientemente, el mes’pasado [/9/9<r. rcsidrr], en una 
discusión y en respuesta a manifestaciones del repre- 
sentante de la Unión Soviética sobre la cuestión del 
terrorismo, yo hice presente que un distinguido Minis- 
tro de Relaciones Exteriores soviético - Maxim Litvi- 
nov - dijo una-vez que la -paz es indivisible. -Yo 
sugería entonces que el terrorismo también es indivi- 
sible. Uno no puede hacer diferencias al respecto. 
hS naciones del mundo tienen que unir sus fuerzas 
para destruir este flagelo que afecta n la humanidad 
o serán destruidas por él. No basta con gritar hbrro- 
rizado cuando ese flagelo lo afecta solamente a uno. 
Si el terrorismo es malo, es malo para todos, en todos 
los casos, en todas las ocasiones, quienquiera lo cometa 
y quienquiera sea la~víctima._~be ser eliminado. 

128. Resumiendo la osada e imaginativa operación 
que examinamos, el Primer Ministro de mi país declaró 
en el Knesset el 4 de julio: 

“Esta operación de rescate es un éxito de gran 
importancia en la lucha contra el terrorismo. Es la 
contribución de Israel a la lucha de la humanidad 
contra el terror internacional; pero no debe consi- 
derarse como el capítulo final. Nos dará aliento a 

~medida que continuemos con nuestros esfuerzos, 
-pero la lucha no ha terminado: se precisarán nuevos 

esfuerzos, nuevos métodos y constante perfecciona- 
: miento. El terrorismo no nos sorprenderá inmovili- 

zados ni aferrad0s.a la rutjna.” [S/12123, a-xo.] 

129. En muchas formas, este es el momento de la 
verdad para esta Organización. Si aprovecha esta opor- 
tunidad valientemente y sin vacilaciones, sumando sus 
fuerzas en una guerra en contra del terror interna- 
cional en beneficio de los hombres y mujeres comunes 
de todo el mundo, servirá el propósito para el que fue 
creada. En cierta medida, quizás pueda recuperar el 
prestigio y la buena voluntad que ha disipado al con- 
vertirse en anfitrión de déspotas y extremistas. 

130. El asesinato de ll atletas israelíes ocurrido en 
Munich en 1972 llevó al Secretario General’a pedir a la 
Asamblea General que arbitrase medidas para la erra- 
dicación en el mundo del flagelo del terrorismo, Los 
Estados árabes y sus amigos se las ingeniaron para 
enterrar la cuestión con su mayoría automática. Hoy, 
la cuestión del terrorismo internacional se encuentra 
ante el Consejo de Seguridad, no ante la Asamblea 
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General, Si el Consejo deja de aprovechar esta opor- 
tunidad que se le presenta de eliminar el flagelo de 
los terroristas, secuestradores y chantaiistas de 
nuestro medio, entonces se sumergira en las mayores 
profundidades ante los ojos de la humanidad y desa- 
parecerá en la historia como otra grande y trágica 
oportunidad perdida. 

131. El azar ha querido que mi pequeño país, 
luchando como está; enfrentando los problemas que 
tiene, demostrar al mundo que existe una alternativa 
al sometimiento. al terrorismo y al chantaje. Nos 
corresponde a nosotros demostrar al mundo que este 
flagelo del terror internacional puede enfrentarse. 
Compete ahora a las naciones del mundo, indepen- 
dientemente~ de las diferencias políticas que puedan 
existir entre ellas, unirse contra este enemigo común 
que no reconoce autoridad, que no conoce fronteras, 
que no respeta la soberanía, que ignora toda la decen- 

133. Estamos orgullosos de lo que hemos hecho 
porque hemos demostrado al mundo que en un 
pequeño país, en las circunstancias que predominan 
en Israel, con las que los miembros de este Consejo 
están todos demasiado familiarizados, la dignidad-del 
hombre, la vida humana y la libertad individual consti- 

tuyen los más altc.- valores. Estamos orgullosos no 
solamente porque hemos salvado las vidas de más de 
100 personas inocentes - hombres, mujeres y 
niños - sino por el significado de nuestro acto para 
la causa de la libertad humana. 

.~ 

134. Instamos al Consejo a que declare la guerra al 
Lterror internacional, que ‘10 proscriba Y lo erradique 
:dondequiera que exista. Exhortamos al Consejo; y 
especialmente a todos los Estados Miembros y países 
del mundo, a unirse en un esfuerzo común paracolocat 
a estos criminales al margen de la sociedad humana 

_y, con ellos, a cualquier país- que coopere en sus 
‘-efastas actividades. ~7: mm: -:_L:~F .-:Y. 

135. Al exhortar al Consejo a la acción no puedo 
~~ignorar SUS limitaciones, demostradas diariamente por 
el hecho de que ha permanecido silencioso a través 
de 15 meses de la más grande tragedia que aqueja 
hoy al mundo en el Líbano, en la que una nación 
es destrozada, decenas de miles son muertos o heridos 
y diariamente la copa del sufrimiento humano se 
rebasa. 

136. Permítaseme recordar que cuando el secuestro 
tuvo lugar. el Consejo examinaba el informe del 
llamado Comité de Palestina. El Consejo de Seguridad 
celebró cuatro sesiones sobre la cuestión palestina 
mientras un acto de terror de parte de terroristas pales- 
tinos se llevaba a cabo. Sin embargo. el Consejo 
no consideró adecuado suscitar Ia cuestión y pedir Ia 
liberación de los civiles inocentes. 

137. Si el Consejo no adopta ninguna acción, 
exhortamos a todos los países amantes de la libertad 
en el mundo a unirse fuera del merco de la Organi- 
tacitkr, a establecer normas aceptadas de conducta en 
relación con los terroristas, y ‘a declarar en terminos 
inequívocos que ninguno de ellos tendrá nada que 
hacer con cualquier país que viole esas normas y aliente 
al terrorismo. Una vez que los secuestradores no 
tengan ningún país donde aterrizar con sus aviones 
porque acogerlos mvolucraría su exclusión de la 
comunidad mundial o de parte de ella, ya sea en la 
esfera del transporte aéreo, el comercio o las rela-. 
ciones internacionales, no habrá más secuestros.. 

138. Nos enorgullecemos de haber tomado la delan- 
tera en esta lucha contra el terrorismo internacional. 
Este debate brinda al mundo una oportunidad para 
que emprenda una acción sobre este asunto, que puede 
afectar la vida de todo ser humano. Aquellos países 
que no asuman una actitud clara e inequívoca al 
respecto por razones de conveniencia -0 cobardia 
serán condenados por todas las personas deccpres del 
mundo y despreciados por-la-historia,-l-,;~ >;~% :~-:-- 

-7 _ .~ .~ ~~~ ,. .~: 

139. Hay un momento en el desarrollo de las cues- 
tiones humanas en et que los gobiernos deben adopta1 
decisiones ditkiles, guiándose no por razones de con- 
veniencia sino por consideraciones morales. Israel se 
guió porestas consideraciones y arriesgó mucho para 
salvar a sus -ciudadanos.:/,Podemos :esperar..que 
mismos prh&ios orienten también a otros’? --~.-“~+ 

los 

140. El PRESIDENTE -(Nrtr~~,rra(.i<ín dd iu.q/<;sj: 
Para una cuestión de orden tiene la palabra el repre- 
sentante de Mauricio. ~--~-.~ 

141. Sir Harold WALTER (Mauricio) (i/rtcrpwrw 
ci(írl t/c/ iha/<ís): ‘Deseo realizar una exalicación aer- 
sonal como.Presidente en ejercicio de la-Organización 
de la Unidad Africana (OUAhSe trata’de una sola 
aclaración, que es muy s~mple.~El orador que brillante- 
mente acaba de hacer uso de la palabra se refírió a la 
resolución por la cual la OUA condenó unánimemente 
el terrorismo internacional. Como participe personal- 
~mente en el debate, puedo recordar las palabras que 
utilicé: “Sólo puede hacerse frerrte a delitos tan odio- 
sos con severos castigos”. Que el orador no pretenda 
entonces que la OUA condonó el hecho: por el con- 
trario, lo condenó. Lo que ha planteado la OUA por 
boca de su Presidente es la vjomción de la integridad 
territorinl de un país. 

.~ 

142. Me reservo el derecho a volver a hacer USO de la 
palabra sobre esta cuestión. 

143. El PRESIDENTE (i,il('rpr,r,fac,icírt dd Ntgltis): 
Tiene la palabra el representante.de Israel para una 
cuestión de orden. 

144. Sr. HERZOG (Israel) (itrl<,lp/~<,/tr(~i<í,r dd 
inpkr): En modo alguno he condenado a la Organi- 
zaciún de la Unidad Africana. Simplemente le pt’e- 



gunté a esa organización cómo conciliaba esta resolu- 
ción con su pedido de condena a Israel. 

145. El PRESIDENTE (Ntterpretwiótt del Ni&%): 
El siguiente orador es el representante de Kenya, a 
quien ~invito a tomar asiento a la mesa del.Consejo 
y  hacer su declaración.. 

~~ =--~l46.- Sr. WAIYAKI (Kenya) (ittterpretución del 
,inzkI\‘J: Señor Presidente, permítame ante todo expre- 

--sar mi gratitud a usted y  a los demás miembros del 
Xonsejo por haberme invitado a participar en este 
importante debate sobre la agresión perpetrada por 

-un Estado Miembro comm* otro Estado Miembro 
r:soberano. También deseo agradecerle~la urgencia con 
-que adoptó las medidas necesarias para convocar 
-esta sesión. Debo manifestar-mi sincero placer y  satis- 

facción por verlo a usted, representante de Italia, 
i-f:-- ‘presidir este importante debate. Su vasta experiencia 

que participaron en las negociaciones con los secues- 
tradores. La liberación de 147 rehenes alentó en la 
mayoría de nosotros grandes esperanzas de que el 
resto fuera dejado en libertad sin que se produjeran 
víctimas. Cabe lamentar profundamente que nuestras 
esperanzas no se vieran concretadas. Para liberara los 
demás rehenes se recurrió a la fuerza y  el resultado 
se tradujo en innecesarias pérdidas de vida. Ya hemos 
enviado nuestras condolencias a los afectados, pero 
deseo aprovechar esta oportunidad para rogar a los 
gobiernos cuyos ciudadanos perdieron la vida en este 
trágico y  lamentable incidente que hagan llegar a,las 
familias de las victimas nuestras expresiones de pesar. 

149. También cabe lamentar que los enemigos de 
Kenya, cuyo objetivo es sembrar las semillas de la 
desconfianza y  dividir cl continente africano, no vaci- 

_diplomática-y su gran capacidad permitirán sin duda 
calguna que el Consejo llegue a u~oluci@ fru- 

efera dei problema.que.considera,_. -<+;. _~ ~ 

-147. -En nombre de mi deleeación. deseo transmitir 
nuestras profundas condolendas a la delegación de la 

-Reaública Pooular de China oor el fallecimiento. el 
~6 de julio, de-uno de los más’distinguidos líderes’de 
Xhina.~el Sr. Chou-teh. miembro del Comité Perma- 
nente .de la Oficina Política -del Partido Comunista 
Chino. y  ~Presidente del Comité Permanente del Con- 

--greso Nacional~ Popular de Ia~República Popular de 
~- +ZhinaDurante su prolongada carrera., el Sr. Chou-téh 

ha estado en la vanguardia del liderazgo y  ha desem- 
neñado un oanel sumamente constructivo en su país. 

laran en aprovechar el trágico acontecimiento para 
tratar de mancillar el buen nombre de mi país. Todos 
deben haber leído en la prensa mundial que los secues- 
tradores impusieron la condición de que se liberaran 
ciertos prisioneros supuestamente’ encarcelados en 

.diversos países, incluso el mio. Se alegaba que en 
Kenya hay cinco prisioneros palestinos cuya salida 
garantizaría la liberación de los rehenes. No es esta 
la primera vez en que tales supuestos prisioneros 
aparecen en la prensa internacional. Cabe recordar 
que, en marzo de este año, cierto país vecino puso 
de manifiesto sus pretensiones a una buena parte del 
territorio de mi oaís. lo cnmes contrario a los orinci- 
pios consagrados por la carta de la Organización de la 
Unidad Africana (OUA) Y  oor la Carta de las Naciones 

-Por su intermedio,~Señor Presidente: ruego a la dele- 
gación de la República Popular de China que haga 
llegar las~expresiones de nuestro profundo pesar al 
Gobierno y  al pueblo de Cmhina en esta triste ocasión, 
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Unidas. Cuando ese país; Uganda, se enfrentó ala só- 
lida oposición de las masas del pueblo de Kenya, trató 
de encubrir sus intenciones agresivas planteando la 
historia faisa de esos supuestos prisi-oneros palestinos. 

- l4& í_EI Consejose ha reunido para examinar la agre- 
sión cometiäa .por Israel .contra Uganda. Lamenta- 
blemente.,- al presentar su queja - en el documento 
S/l2124 .? Uganda consideró atinado involucrar a 
Kenya en ‘este problema. Se trata de una cuestión 

150. Kenya sabía por qué motivo ese país procedía 
de esta forma, y  no creímos necesario llevar a cabo 
el eiercicio inútil de resuonder a las acusaciones infun- 

-sumamente grave que todos los miembros del Consejo 
Y  de las Naciones Unidas en general deben conside- 
rarcon la mayor seriedad. El.CÓnsejo debe buscar una 
solución queimpida la repetición de esos trágicos 
acontecimientos, no sólo en Uganda, sino en el resto 
del mundo. Kenya se opone de la manera más firme 

dadas de un régimen que desde hace mucho tiempo 
ha perdido toda credibilidad internacional. Para decir 
la verdad, hemos tenido una larga serie de incidentes, 
vilipendio tras vilipendio, incitaciones e incluso asesi- 
natos, que se proyectan desde 1971 hasta el día de 
hoy,y~nuestra=paciencia~ya está llegando a su fin.- 

al uso de Ia fuer& para desviar aeronaves civiles como 
medio de resolver los problemas políticos. Lo consi- 
deramos totalmente inadmisible, por cuanto pone en 
peligro la vida de pasajeros inocentes que en modo 
alguno tienen relación con el conflicto político. Por 
este motivo seguimos con profundo interés y  preocu- 
pación los trágicos acontecimientos del avión de 
Air Prance secuestrado, que aterrizó en Uganda el 
28 de junio, elevando nuestras plegarias por-la segu- 
ridad de los rehenes. Nos alentó el hecho de que 
147 rehenes hubieran sido liberados sin pérdidas-de 
vida. Esto, por cierto, fue un logro encomiable de los 

15 1. Por lo tanto era comprensible que el Gobierno y  
el pueblo de Kenya se sintieran indignados y  sorpren- 
didos cuando se introdujo el caso de los mismos pri- 
sioneros palestinos ficticios en este último episodio. 
En forma rápida y  en los términos más claros, Kenya 
negó que retuviera prisionero palestino alguno en su 
territorio. En nombre de mi Gobierno, vuelvo a negar 
categóricamente estas calumniosas mentiras tendientes 
a desacreditar el buen nombre de mi país. Nuestra 
posición en la lucha de los palestinos es bien conocida 
y  no necesito repetirla en este órgano. Baste decir que 
continuaremos apoyando sus legítimos derechos, 
independientemente de los intentos de nuestros 
enemigos de crear fricciones entre nosotros y  los 
palestinos. 



152. La agresión cometidacontra Uganda por coman- 
dos israelíes nos sorprendió por completo, contraria- 
mente a algunas acusaciones infundadas dirigidas 
contra mi país en el sentido de que habíamos tenido 
conocimiento previo de la misma y colaborado con 
los israelíes. Como dijo mi Vicepresidente durante 
el debate sobre este tema en la reciente reunion en la 
cumbre de la OUA en Mauricio: ~~~ 

“Kenya no es ni será utilizada como base para 
-. la agresión contra vecino alguno ni otro país del 
mundo, y menos aún contra Uganda, a la que 

Kenya ha ayudado consencuentemente co sumi- 
nistros desde el golpe de Estado.” ~- 

153. La primera oportunidad en que Kenya tuvo 
contacto con los aviones israelíes fue cuando ésto! 
solicitaron permiso para aterrizar en el aeropuertc. 
internacional de Nairobi porrazones de emergencia. 

-Llevaban enfermos y heridos. Kenya tenía el deber de 
permitir a los aviones aterrizar por simples razones 

-~humanitarias y de conformidad con el derecho inter- 
nacional. Como nación alerta, debimos tomar medidas 
de seguridad precautorias en el aeropuerto. Cual- 
quier otra nación habría hecho lo mismo. Por ende, 
es absolutamente ridículo que~se asocie la presencia 
de nuestras fuerzas de seguridad en el aeropuerto con 
una supuesta colaboración entre Kenya y los israelíes. 
El enfoque humanitario de Kenya respecto a este 
problema que enfrentaban los rehenes en Entebbe se 
manifestó mucho antes de los trágicos acontecimientos 
del pasado domingo. El Gobierno de Kenya permitió 
a Air France estacionar sus aeronaves y un equipo 
médico especial en el aeropuerto para cualquier opera- 
ción de emergencia. En realidad, los aviones de Air 
France despegaron dos veces del aeropuerto de A.mba- 
kasi para dirigirse a Uganda, a fin de embarcar los 

~~- 147 rehenes liberados. Nuestra-actitud al permitir a 
110s aviones israelíes aterrizar en Nairobi fue por tanto 
un acto que no puede considerarse inusua! ttiin&~~- 
tarse~como colaboración con Israel. 

154. Quisiera dejar constancia en acta que Kenya 
ve con gran preocupación la agresión cometida por los 

-israelíes contra Uganda, en Entebbe. Quisiéramos 
igualmente que conste en acta nuestra objeción a la 
violación de nuestro espacio aéreo por parte de Israel. 

‘Como lo señalamos en Maurkio, Israel debe haber 
violado el espacio aéreo de numerosos países africanos 
y árabes cuando llevaron a cabo su operación para 
rescatar por la fuerza a los rehenes que se encontra- 
ban en Entebbe. Destacar a mi país simplemente 
porque permitió que las aeronaves israelíes aterrizaran 
en Nairobi por razones humanitarias, es una injusticia. 
Nuestro compromiso para con la liberación de todos 
los pueblos oprimidos es total. Pocas naciones de 
Africa pueden superar el supremo sacrificio que Kenya 
llevó a cabo, tanto en términos humanos como mate- 
riales, en su lucha por lograr la independencia y consti- 
tuirse en nación. Continuamos apoyando de la mejor 
forma posible la liberación de los colonizados en 
Africa, en nuestra condición de miembros de la OUA. 

En consecuencia, Kenya no puede colaborar con 
fuerza alguna que sea hostil a Africa. 

155. Fxamittemos aquí las formas y medios de libe- 
rarnos de las situaciones y condiciones que podrídn 
conducir a numerosos Entebbes. Es muy frkit’apuntar 
un dedo acusador sobre otros. Estoy seguro de que el 
Consejo de Seguridad, que es el órgano supremo de 
ias Naciones Unidas, estará a la altura de la ocasión 
y no se dejará confundir con acusaciones infundadas 
contra uno u otro Estado, porque de no ser así skni- 
ficaría desviarse de su deber supremo: el manteni- 
miento de la paz internacional. Kenya, si lo deseara, 
podría señalar numerosos casos y ejemplos de agre- 
sión cometidos contra ella por aquellos que se han 
mostrado tan ansiosos de acusarla de colaborar con los 
agresores. Si el Consejo desea disponer de la lista, la 
tenemos a mano. Pero por el momento, Señor Presi- 
~dente, permítame pedirle a usted y al Consejo que 
tomen nopd .de la última acusación, que es caracte- 
rística de la fábrica de falsedades que hemos debido 
‘soportar. Me refiero a la tr+nsmisi$t de Uganda, del 
7dejulio,quecito: -~-I ::-----= I:=;~:z-~ ibis- 

_ “Uganda: aviones enemigos se aproximan a 
Uganda, expresa un vocero militar. El vocero mili- 
tar desea informar a todo el pais que 30 aviones 
enemigos han sido detectados -por .el radar de 
Uganda. ~Los aviones, que se supone son israelíes 
uy norteamericanos, se aproximan a Uganda desde 
-Kenya. El vocero militar aconseja al público no 
dejarse llevar por el pánico,.pero vigilar estrecha- 
mente a todo sospechoso de ser un espía occidental. 
y señalar a la atención del Gobierno las actividades 
de tales personas. Todos los servicios médicos-en 
Uganda deben mantenerse en estado de alerta y se 

,requiere que el público esté dispuesto a donar sangre 
passwsOem www!ci+ -~ -_ _ _- z: I :, ml ~~ 

“Uganda, expresa el vocero militar, es capaz de 
defenderse sin ayuda, aunque varios países amigos 
están preparados a acudir en nuestra defensa por 
aire u otros medios. 

--: “Se ha requerido de las fuerzas de seguridad y 
de todo hombre y mujer que estkn en estado de 
alerta. Todo ugandés que advierta una aeronave 

-enemiga que aterriza en cualquier sitio cercano a 
su zona, debe utilizar el arma que esté a su alcance 
para terminar rápidamente con los ocupantes, 
porque el enemigo no tiene misericordia. 

“El vocero militar aconseja además al país escu- 
char permanentemente a la radio de Uganda para 
estar al tanto de los acontecimientos.” 

Se suponía que estos aviones israelíes y norteameri- 
canos venían de Kenya. Pero de Kenya no.venía avión 
alguno. La cuestión es saber si esta historia no fue 
elaborada a propósito para confundir a los ugandeses 
y avivar sus sentimientos contra Kenya, a fin de 
ocultar el arribo de aviones militares a Uganda de 
alguna otra parte. 
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~156. Mi dalegaci6n no quiere usar más el valioso 
tiempo del Consejo. Sin embargo, quisiera concluir 

._..- reiterando lo siguiente. 

157.~ -Primero, Kenya no ~ticpe ni, ha tenido jamás 
_ pfkioneros palestinos.. -.-~- -~ - I ~-. -- 

.-158. ‘-Segundo, Kenya no tenía conocimiento previo ni 
,----colaboró con los israelíes en su agresión contra 

=-Uganda. Por el contrario, Kenya fue una víctima de la 
; ---agresión de su espacio aéreo por Israel. Como ya he 

dicho, nuestra autorización para que los aviones ~-~ Lisraelíes aterrizaran en Nairobi - y  ello fue después 
--<de Entebbe.~ no antes - se basó fundamentalmente - 

en razones humanitarias, de conformidad, con el 
~~~ -==derecho internacjgKaA.- ~_~ -;- .-~  ̂-~ -_ 

.- 
_ _ _ ,159. -- ~Tercero, Kenya continuará cooperando con sus 
p-=-m- --vecinos, incluida Uganda, en espíritu de buena 
-z,-vecindad y  respeto por la integridad territorial y  sobe- 
* ~ Tranía de todas las naciones, tal como está consagrado 

.- en las Cartas-de la GUA y  las Naciones Unidas. A 
% _este r?specto adherimos. y  observamos escrupulosa- 

-ymente los principios de igualdad soberana de todos 
__~ __ los Estados Miembros, de no interferencia en los 

asuntos internos de los Estados, de soberanía e inte- 
-gridad territorial de cada testado y~-de su derecho 

--inalienable R m. una existencia independiente Espe- 
1 ._ Gramos que los demás ~respeten también los mismos 

-principios.-Pero si alguien no lo hiciera,-~Kenya estará 
siempre pronta a defender su soberanía e integridad 

-territorial por todo Io! m$i@e que &sponga,~ ~~ _ i 

160. Cuarto, como Miembro leal de las Naciones 
Unid.as, Kenya habrá de aplicar las disposiciones de 
toda resolución que apruebe el Consejo encaminada 
a limitar e incluso eliminar_!arepetición~de=lqs -acon- 
~tccimientos~be- Entebbe. _~_ mm ~~~ 1m :~~~-~-~~ mi -= 
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’ 161. El PRESIDENTE (interpretucicin del inglés): 
El próximo orador es el representante de Qatar, quien 
desea intervenir en el debate en su condición de Presi- 
dente en ejercicio del Grupo de Estados Arabes. Lo 

~invito a tomar asieBtoa la mesa del-Consejo y  hacer 
msu.declara@n. 
~. 1~ -- 
162. Sr. JAMAL (Qatar) (interpretucidn del inglés): 
Señor Presidente, en mi carácter de Presidente del 
Grupo de Estados Arabes durante este mes, quisiera 
aprovechar esta opo;tun;..dd para felicitarlo por 
ocupar la Presidencia del Consejo durante el mes de 
julio. Su destacada eri.criencia y  su tacto serán fac- 
tores positivos par?. que el éxito corone las delibera- 
ciones del Consejo. 

particularmente ponen en peligro la vida de civiles íno- 
centes - por los Ministros de Relaciones Exteriores 
cie los 20 Estados irabes y  por la Organización de 
Libergción de Palestina, que trataron de interceder 
ante los secuestradores a petición del Gobierno 
francés. El avión aterrizó en el aeropuerto de Entebbe 
con 275 civiles en peligro, y  el bravo Presidente de la . 
República de Uganda, Idi Amin Dada, asumió perso- 
nalmente la responsabilidad de velar para que se sumi- 
nistrara alimentos y  asistencia médica a todos los invo- 
lucrados en esta desgraciada tragedia y  comenzó las 
negociaciones para la liberación de los rehenes. 

163. Quisiera también rendir nuestro homenaje al 
Presidente del Consejo durante el mes de junio, el 
Sr. Jackson, de Guyana. Con su habilidad y  experien- 
cia como hombre de Estado casi se logró la aprobación 
de una resolución que hubiera acercado el conflicto 
del Oriente Medio a.la paz y  la justicia. 

170. El 30 de junio, el Presidente de Uganda obtuvo 
la liberación de 47 rehenes. El 1” de julio obtuvo la 
liberación de otras 100 personas y  tambiéri la prórroga 
del plazo para las negociaciones, ala vez que presentó 
las ahora bien conocidas exigencias de los secuestra- 
dores a diversos países involucrados, a los cuales 
demostró su disposición para negociar con los secues- 
tradores a fin de evitar derramamiento de sangre. 
Pero a medida que la verdad se ponía al descubierto, 

164. Ademis, deseo expresar a usted, Señor Presi- 
dente, y  por su intermedio a los demás miembros del 
Consejo, mi agradecimiento por la oportunidad que me 
brindan de intervenii en este órgano respecto de tan 
importante cuestión. ~~~ 

165. Es un gran honor para mí dar la bienvenida al 
Ministro de~lielaciones Exteriores de la Reuública de 
Ilgnnda, Sr. Juma Oris Abdalla, a quien saludo cordial- 
mente como jefe de la delegación de su país en el 
Consejo. En nombre del Grupo árabe, deseo expresar 
nuestras sinceras condolencias y  pesar al Gobierno y  
al pueblo de la República de Uganda por_lap&da 
de_yidas ugandesas ir@entes. -=~; == 

166. Asimismo, deseo presentar nuestro sincero 
pesar y  condolencia al representante de la República 
-Popular de China por el fallecimiento del Sr. Chou- 
teh, y  le ruego que transmita a su Gobiernoy al gran 
p_ueblo-~e-C~ina~nuesyro pr$&bo pesar’ ,~.~- _~ .- 
167. ,También deseo ~aprovechar esta oportunidad 
para .i?,? la ‘jienvenida a los Ministros de Relaciones 
Extericiies de Mauricio y  de Kenya y  augurarles el 
mayor de los éxitos. -~ 

~- 
168. Una vez más estamos aquí reunidos para exa- 
minar otra flagrante agresión cometida contra otro país 
amante be la paz por el mismo-Estado racista implan- 
tado en eI Oriente MedioFE 4-de julio, las fuerzas 
sionistas de agresiónJdesataron -su escuadrón de la 

-muerte~en Uganda, Estado Miembro de las Naciones 
Unidas. Ello tuvo como resultado la pérdida de muchas 
vidas inocentes y  grandes daños materiales infligidos 
a este país africano en desKroll9. 

169. -Si bien no estamos aquí para examinar la 
cuestión relativa a la desviación del avión francés, 
deseo recordar a todos los Estados Miembros la 
unánime condena que merëcieron estos actos -~aue 



como después SC vio, el Estado sionista ganaba tiempo 
al declarar que estaba dispuesto a negociar a fin de, 
evitar derramamiento de sangre, mientras preparaba su 
agresión. En momentos en que debían realizarse nego- 
ciaciones para salvar las vidas inocentes en juego, las 
tropas de asalto israelíes invadieron el territorio sobe- 
rano de Uganda y cometieron un indigno acto de terro- 
rismo, que derivó en un innecesario derramamiento de 
sangre.~~~:.~ _.. 

171. Lo que nos preocupa.hoy a todos es el hecho 
de que un Estado Miembro de esta Organización se 
haya atrevido B violar la integridad territorial de otro 

---Estado Miembro aterrizando abiertamente sus tropas 
en su territorio y amenazando a centenares de pobla- 
dores y a las fuerzas de seguridad. No hubo declara- 
ción de guerra, según sabemos,- contra Uganda; ni 

-siquiera hubo un indicio oficial de desagrado. Por el 
contrario,- mientras los asesinos israelíes se prepara- 

-2han para su agresión, el Gobierno de Israel enga- 
3aba al resto del mundo y declaraba su disposición 
a negociar, todo esto con la intención de~asegurar el 
éxito de su ataque sorpresivo contra este paíspací- 
~fico situado en el corazón de Africa, que no esperaba 
tal acción. Lo que también es sumamente inquietante 

- es que este acto ilegal dey terrorismo de Estado, que 
puso en peligro la paz y la seguridad internacionales, 
fue elogiado por algunos,miembros de la comunidad 
mundial a ~pesar de ser: una flagrante violación del 
derecho~internacional y-de la Carta de.JasNaciones 
Unidas. 

172. Lo que se desprende de esto es que los países 
más fuertes en cualquier momento pueden enviar 
tropas a las naciones pequeñas sin declarar la gUert3 
y cometer agresiones que quedan impunes. Quien haya 
seguido las informaciones israelíes antes, durante y 

-después del ataque terrorista israelí contra Uganda, 
~especialmente la importancia asignada a los cuatro 
-israelíes matados en comparación con las muchas 

vidas ugandesas perdidas; advertirá la similitud entre 
las actitudes rhodesias. sudafricanas e israelíes res- 
pecto del valor del pueblo negro en comparación con 
el blanco. ~. LP 

173. En consecuencia, exhortamos al Consejo a con- 
denar a Israel en los términos más firmes posibles po~ 
su agresión contra la República de Uganda y a dar 
muestras de su desaprobación para con aquellos 
gobiernos cuyas declaraciones podrían interpretarse’ 
como que alientan estos ÍICIOS de piratería, como 
también a considerar las sanciones aplicables LI este 
violador de larga data de la Carta de las Nacio~~es 
Unidas y del derecho internacional. incluyendo la SUS- 
pensión de su condición de Miembro hasta tanto se 
comprometa a respetar todas las disposiciones de la 
Carta y las resoluciones de los distintos órganos de las 
Nnciones Unidas. 

174. Con esto, quisiern añadir que nuestra paciencia 
se está ter-minando. No podemos seguir pretendiendo 
debatir cl orden mundial y Iir justicia cuando los actos 

de agresión más flagrantes son cohonestados por 
Miembros prominentes de las Naciones Unidas y 
protegidos por la facultad de vetos de uno de los 
miembros permanentes del Consejo, q,tf hace caso 
omiso del peligro racista sionista-que ei%frentan los 
países en desarrollo y que amenaza-ea 1~ paz y la ’ 
seguridad mundiales. 

175. Las Naciones Unidas han llegado a una encru- 
cijada: pueden reafirmar su autoridad, respaldando 
sus palabras con actos, o pueden tomar el otro camino 
aue conduce a la deshonra y el olvido, porque, Lpara 
qué sirven unas Naciones Ünidas que un EsÍado arro- 
gante como Israel pueda desafiar impunemente? El 
mundo espera con expectativa una decisión que ponga 
fin a tales actos. Es el momento de que el Consejo 
haga saber claramente a Israel que el mundo está can- 
sado del desafio del Estado sionista, que debe poner 
fin ya a su hipocresía y cumplir sin más discusión los- 
-requisitos que en-a su~calidad~de~Estad~Mlembro. 
0 dejar Je serlo, _~ _L I-Il~t I= l~~~~)~~=T rZTm~--~:T-~ 

176. Estamos convencidos de que el Consejo debe 
hacer frente a su responsbbilidad adoptando unání- 
memente una resoluckjn en la que cottdene la agre- 
sión israelí contra la República de Uganda. 

177. Sr. LECOMPT -(Francia) (irrt<~rpr<~t[rc,i<írr dd 
~fjwrc~~;,s): Señor Presidente, mis primeras palabras son 
para expresarle las felicitaciones~de mi delegación por 
haber asumido ústed~ tan altas funciones. -EI 28 ‘de 

junio pasado. usted expresó el deseo de que, después 
de un mes sumamente ocupado. el Consejo pudiera . 
trabajar con más tranquilidad. Su deseo no parece 
haberse cumplido. Lo siento por usted. pero en cuanto 
a nosotros, podemos aprovechar en una cuestión tan 
dificil su talento y gran experiencia.-La delegación 
francesa no puede dejar de felicitarse por ver oque 

~preside el Consejo el representante de una nación 
latina hermana, asociada esencial en la obra de recons? 
trucción europea a la que nuestros-dos-países secon- 
sagran conjuntamente. i -; -: .i ~=- ~-T. -_ 

178. ~Deseo tambíen expresar mí agradecimiento al 
representante de Guyana. que el mes pasado pudo .~ 
demostrar claramente el sentido político, la auto- 
ridad y la cortesía que ya le conocíamos.-Ello que- 
dar& en los anales del Consejo no sólo como dato 
estadístico, sino porque está señalado por una gran 
Presidencia. la del Sr. Jackson. y en los últimos días 
la del Ministro de ReGones de Guyana, que nos 
honró al dirigir nuestroo trabajos. 

179. Tengo además el triste deber de presentar las 
condolencias de mi delegación a nuestros colegas 
chinos por el fallecimiento del Presidente Chou-teh, 
una de las figuras señeras de la República Popular de 
China, a cuya fundación contribuyó en forma saliente. 
Mi delegación se suma al homenaje que se ha rendido 
a su memoria. 

180. He pedido el uso de la palabra en esta sesión 
inicial debido al testimonio que mi delegación puede 



aportar sobre la cuesfión de que se ocupa el Consejo. 
Este testimonio puede esclarecer nuestras labores 

~~~ porque Francia ha estado gravemente involucrada, 
desde el principio, en el asunto de Entebbe, por lo 

cual ha desempeñado un papel activo al re-specto. 

-~~ 181. Como se sabe, ese asunto comenzó con el 
~_~ -desvío en vuelo, el 27 de junio, cuando sobrevolaba 

Corfú, de un aerobús de Air France, que con 250 pasa- 
jeros a bordo efectuaba La travesia Tel Av@-Pa& 

-=~ 182. Advertidas de esa desviación, las autoridades 
-- .:-francesas alertaron a algunas de sus embajadas, entre 

_-ellas la de Kampala, y les pidieron que intervinieran 
-Ipara que se autorizara a descender al avión, habida 
-cuenta de que estaba próximo el agotamiento de sus 
1 reservas de combustible. Asi, nuestro embajador en 

Kampala intervino ante las autoridades ugandesas en 
~-_-ese sentido, y se dio-deinmediato la autorización para 

_-L’ ‘el aterrizUje.~m~=-m~mx~ -~ .= I ~--. .: :~-c:~~~zx-::~~ :-:;2{ 
e-- 

_1183. El aerobús aterrizó en Entebbe a las 3.40 horas 
~- -del 28 de junio. El Embajador de Francia se dirigió~al 

aeropuerto,=pero no pudo tener contacto directo ni 
con los secuestradores ni con la tripulación o los pasa- 
jeras. Asimismo, el Mariscal Idi Amin se dirigió al 
ae~gpyo’to. 1 _ ,. ~~1~ -- -. .- .~T~--.. -: _:~ y- 4 

-.:lg4. A ~partir de-ese momento, el Embajador de 
Francia emprendió gestiones urgentes ante las autori- 

~. d-ades ugandesas y el Mariscal Idi Amin, ‘quien lo 
recibióa las l<)~horas, con miras a obtener la libera- 
Ición de los pasajeros y de la tripulación. Igualmente, 

transmitió al Jefe de Estado ugandés un mensaje per- 
sonal del Presidente Giscard d’Estaing para obtener la 
liberación de todas las personas - pasajeros y 
ción - 

tripula- 
víctimas de este atentado, cuyo carácter con- 

denable mereceweprobación y exigía firmeza. 11~ 

185. El Mariscal Idi Amin pudo obtener, algunos 
<momentos~después, que los pasajeros abandonaran el 

aparato y que se les suministraran alimentos. Igual- 
~mente, pudo visitarlos un médico. La vigilancia de 
los pasajeros parece haber sido asegurada desde 

-entonces, al menos parcialmente, porelementos que 
no pertenecían al primer grupo de los piratas aéreos, 
mientras que la seguridad exterior estaba asegurada, a 

~~ -~ -yna distancia de Wmetros, por. soldados ugandeses. 

186. El 29 de junio, a las 13.15 horas, el Mariscal 
Idi Amin envió al Embajador de Francia el texto de 
las condiciones planteadas por los secuestradores para 
la devolución de los rehenes. El Embajador de Soma- 
lia concurrió a la conversación; subrayó que había 
sido elegido como representante de los secuestradores 
en su carácter de decano de los embajadores árabes. 
A partir de ese momento, todas las condiciones de 
los secuestradores fueron transmitidas a los gobiernos 
interesados. 

187. El 30 de junio, el representante de la Organiza- 
ción de Liberación de Palestina en Kampala comu- 

nicó a nuestro Embajador que en el curso de la 
jornada los secuestradores podrían liberar a mujeres y 
niños. Efectivamente, 47 pasajeros fueron liberados a 
las 13 horas. 

188. El mismo día a las 17 horas, se supo por inter- 
medio de la radio local que los secuestradores habían 
declarado al Presidente ugandés que volarían el avión 
y todos los rehenes restantes si sus exigencias no eran 
satisfechas por los países interesados alas 15 horas del 
día siguiente, 1” de julio. En la noche, el Embajador 
de Francia fue recibido por el Mariscal Idi Amin, 
a quien pidió que obtuviera la prórroga de~eep;lazo. 

:; 7 

189. El 1” de julio, poco antes de la expiración del 
plazo, la radio ugandesa anunció que los secuestra- 
dores, debido a la intervención del Mariscal Idi Amin, 
aceptaban por una parte liberar a un centenar de 
rehenes, con exchrsión de los ciudadanos israelíes y 
de las-personas de doble nacionalidad y, por otra 
parte, aplazar la fecha límite del ultimátum hasta el 
4 de julio a las ll horas. La tripulación había pedido 
ser liberada después que todos los .pssajeros .fuesen 
liberados. 

190. El 1” de julio, al concluir la mañana, el Emba- 
jador de Israel en París hizo saber al Ministro de 
Relaciones Exteriores que el Gobierno israelí estaba 
dispuesto a liberar, a cambio de la liberación de tos 
rehenes, “cíerto número” de detenidos que figuraban 
en la lista de los secuestradores. Pidió-que esta infor- 
mación fuese comunicada al Presidente de Uganda 
por intermedio del Embajador de Francia en Kampala. 
El Gobierno israelí deseaba que las condiciones y las 
modalidades del canje fueran negociadas por interme- 
dio-de Francia, 

~191. El mismo día, a las 15 horas, 100 pasajeros del 
aerobús fueron liberados y entregados por el Embaja- 
dor de Somalia al Embajador de Francia. Este último 
fue recibido en ta tarde por el Presidente de Uganda 
en presencia del Embajador de Somalia, y transmi- 
tió a sus interlocutores la comunicación del Gobierno 
israelí. Además, sugirió que se recurriese a la inter- 
mediación del Secretario General de las Naciones 
Unidas. 

192. ial fin de la jornada, el Embajador de Somalia 
comunicó a nuestro Embajador en Kampala la res- 
puesta de los secuestradores, quienes se declaraban 
dispuestos a estudiar las condiciones en las que se 
efectuaría la liberación de los prisioneros detenidos 
por los paises involucrados. A este respecto, preci- 
saron que rechazaban la eventual intervención del 
Secretario General. 

193. Entretanto, el Ministerio de Relaciones Exte- 
riores había indicado a las autoridades israelíes que 
aceptaban encargar a nuestro Embajador la con- 
ducción de las negociaciones para la liberación de los 
rehenes, sobre la base de las respuestas de los gobier- 
nos interesados. 



194. E! 2 de julio. el Embajador de Israel dio a 
conocer la posición del Gobierno israelí, el cual enten- 
día que debían definirse previamente las condiciones 
del canje. 

IYS. El plan israelí, que preveía el canje de prisione- 
ros en un tercer país, pudo ser enviado por nuestro 
Embajador en Kampala al Embajador de Somalia en 

-Ia mañana del 3 de julio. a fin de que se lo transmi- 
tiera a los secuestradores. Algunas horas más tarde, 
el Embajador de Somalia envió a nuestro Embajador 
las contrapropuestas de los secuestradores, entre las 
cuales figuraba la fijación inmodificable del terrenos de 
Entebbe como lugar para el canje. 

196. : El mismo día, nuestro Embajador pidió al Emba- 
~. iador de Somalia una prórroga del plazo del ultima- 

ium. En ausencia del hlariscal Idi Amhr, realizó una 
‘gestión en el mismo sentido ante el Ministerio de 
-Relaciones Exteriores de Uganda. -Algunas horas más 

.-tarde, el Embajador de Somalia hizo saber que la 
~=fecha Iímite~fijada por el ultimátum y el 4 de julio : 

tas 1~1 horas -~ no podría aplazarse. 

-197. A su regreso de Mauricio, el Jefe detestado 
ugandés~sugirió sin embargo a nuestro~Emb;ijador que 
todos los países interesados le hiciesen conocer, dentro 

-.del plazo establecido, los números de vuelos en los 
que enviarían los prisioneros a Kampala. Esta informa- 
ción fue transmitida a la Embajada de Israel enParís 

:por nuestro Ministro~de Relaciones Exteriores. 

198. El 4 de julio, a las 0.30 horas, nuestro Embaja- 
dor en Kampala hizo saber por teléfono al Ministro de 
Relaciones Exteriores en París que tenían lugar com- 
abates en el aeropuerto de Entebbe. Media hora más 
tarde, el Embajador de Israel transmitía por teléfono 

-pal-Sr. Sauvagnargues un mensaje del Sr. Yigal Allon, 
indicando que acababa de realizarse una operación 
israelí para la liberación de los rehenes. En el curso de 
la noche, el Presidente de la República recibió un 
mensaje del Primer Ministro israelí confirmando esos 

ahechos. 

-199. Este es el testimonio que he debido traer ante el 
Consejo en el momento en que comienza sus~trabajos. 

:~200. ‘Debo señalar cuánto lamentamos que, por la 
negativa de los secuestradores, el Secretario General 
no haya podido intervenir, como nosotros lo deseá- 
bamos, en todo ese proceso. Nos parecía que la gran 
autoridad moral de que goza debía constituir un 
elemento precioso en una situación que ponía en juego 
varios Estados Miembros de la Organización. Además, 
teniendo en cuenta la confianza general que se le ha 
testimoniado, nos parecía que su intervención ofrecía 
a todas las partes las garantías requeridas en un asunto 
particularmente complejo y delicado donde estaba en 
juego el destino de numerosas vidas humanas. Lamen- 
tablemente, no hemos podido obtener que se le con- 
tiara un papel activo. No obstante, le agradecemos 
los esfuerzos que desplegó, particularmente en ocasión 
de su estadía en Mauricio. 

201, De la exposición de los hechos que he formu- 
lado, se desprende que nos encontramos ante un pano- 
rama complejo en el que los acontecimientos y las 
responsabilidades se encadenan sin que se los pueda 
aislar. 

202. Es evidente que este asunto dramático está 
marcado por actos ilegales y de violencia. La acción 
inicial, es decir, la desviación de un avión civil y la 
toma de rehenes inocentes, constituye en particular 
una violación inadmisible de la moral internacional y 
del derecho de gentes que ninguna causa podría justi- 
ficar v contra la cual es necesario que la comunidad 
internacional adopte medidas eficac.es con la decisión 
de aplicarjas.. ~~~~~~ I_ -Tm_ ~~~~_ ~~_ ~.’ -Z-1;-- 

203. Ld delegación francesa volverá a referirse, 
en este foro como en otros, a este aspecto doloroso 
de la actualidad. Cada vez más pende un peligro sobre 
cada viajero, sobre cualquier transeúnte. -Además, 
resulta evidente que los actos de terrorismo ponen en 
peligro la estabilidad de las relaciones internacionales y 
alteran la confianza que debe existir entre los Estados, 
-Esos actos atentan contra las normas fundamentales 
que permiten a los hombres la convivencia. Por este 
motivo, deben ~movilizar kttención de las-Naciones 
Unjdas. _ >..l 

204. =En esta etapa de! debate,Ila delegación francesa 
quisiera expresar finalmente no sólo su satisfacción 
por la liberación de los rehenes, sino también sus con- 
dolencias por la desaparición de victimas inocentes. 

205. El PRESIDENTE littterpretuckh del jkttcés): 
Agradezco al representante de Francia las amables 
palabras~que me ha dirigido. Señafo particularmente 
lo que ha dicho con respecto a la colaboración entre 
nuestros dos países, y sobre todo a los esfuerzos que 
despliegan;~conjuntamente para laaediffcacion de 
Europa. 

206. El siguiente orador es el representante de la 
República Unida del Camerún, Lo invito a tomar 
asienlo afa mwa de1 Consejo ya usarde la palabra. 

207. Sr. OYONO (Xepública Unida del Camerún) 
(hterpretuciótl deljkttt&s): Señor Presidente, permí- 
tame ante todo cumplir con el agradable deber de 
presentarle mis felicitaciones más amistosas y cálidas 
por haber asumido usted la Presidencia del Consejo 
durante el mes de julio. Nos satisface ello tanto más 
cuanto su país y el mío mantienen una cooperación 
fructífera, en el plano bilateral como en el multila- 
teral, y además porque nos conocemos personalmente 
y aprecio en mucho sus eminentes cualidades de 
hombre y de diplomático muy conocedor de los pro- 
blemas de la Organización, cualidades que son indis- 
pensables para el éxito de esta reunión. 

2Og. Quisiera también presentar al representante de 
China las condolencias de mi delegación por la desa- 
parición de ese gran pionero del pueblo chino que fue 
el Presidente Chou-teh. 

23 



209. --Mi delegación agradece al Consejo el haberle 
permitido participar en este serio debate sobre la agre- 

msión-solapada y brutal cometida a sangre fría por el 
Estado de Israel contra la República de-Uganda, país 
hermano y miembro de la Organización de la Unidad 
Africana y Estado Miembro de las Naciones Unidas. 

,210. Deseamos expresar nuestra indignación y 
nuestro horror ante este acto terrorista que ha ocasio- 
nado muchas pérdidas en vidas humanas - más de 

._lOO muertos - numerosos heridos entre los militares 
indígenas e importantes daños materiales, entre ellos 

ola destrucción de numerosas aeronaves militares y 
civiles de las fuerzas armadas ugandesas, de edificios 
y de otras instalaGion%s. del a~eropuerto de-Entebbe. 

211. El ofendido pueblo ugandés, que ha sido 
humillado y herido en su amor propio como conse- 

‘cuencia de la demostración de fuerza que se le jmpuso 
cobardemente y que suscitó la indignación y la con- 

-dena de Africa y de todas las fuerzas amantes de la 
Paz en el.munc!o, vive in_stante&amáticos’ :m 

212. -Ello no impide que una cierta opinión partidista 
que se basa en afirmaciones se haya apresurado a con- 
tinuar acusando al Jefe de Estado ugandés de conni- 
vencia con cl comando mientras que el comandante 
de la aeronave desviada, testigo ocular de todo, man- 
tiene una opinión sumamente reservada, como se 
desprende de la entrevista que conocedió a la prensa 
en ~París gel 7 de julio-y cuyos ~extractos aparecieron 
en The Nwv York Tintes el 8 de julio. 

213. En estos dramáticos instantes que vive el 
pueblo ugandés, el Camerún, por su voz más autori- 
z&da,~la del Jefe de Estado, Su Excelencia El Hadj 
Ahmadou Ahidjo, ha condenado decididamente el acto 
de ‘agresión perpetrado por Israel y ha asegurado 
a-la República de Uganda su simpatía, su solidaridad 
y apoyo. 

.214. No existen palabras suficientemente fuertes para 
condenar la agresión perpetrada por Israel contra 
Uganda. Esta agresión se produjo cuando, ante un 
nuevo caso de piratería aérea que condena, y preocu- 
pada al mismo tiempo por la vida de rehenes que 
deseaba salvaguardar, la comunidad internacional 
tenía derecho de esperar un desenlace sin derrama- 
miento de sangre, tanto mas cuanto el Jefe de Estado 
de Uganda se dedicaba personal y activamente a ello 
y que sus esfuerzos ya habísn logrado la liberación, 
el 30 de junio, de 47 pasajeros, mujeres, niños y 
ancianos. 

215. La agresión israelí se produjo mientras el Presi- 
dente Amin, alentado por ese primer éxito y por la 
esperanza que Israel había dado al acep’ar la nego- 
ciación con los miembros del comando, proseguía sus 
esfuerzos para lograr la liberación de Iris rehenes 
restantes. Israel no quiso correr el riesgo de una 
solución pacífica que habría evitado el baño tle sangre. 
Por ello, no son ni convincentes ni fundadas las ten- 

tativas realizadas después del golpe pura legitimar la 
acción de-Israel y crear confusión y desorientación. 

216. Para el Camerún la situaci6n es clara. Israel 
tomó la hiiciativa de atacar el territorio de Uganda, 
Estado soberano del que estl separado por una distan- 
cia de más de 3.000 kilómetros, con un comando de 
su ejército regular transportado por tres aviones mili- 
tares. Al hacerlo, Israel inició delibeladan~entc las 
hostilidades efectivas conocidas por todos contra 
Uganda y debido a este hecho se identificó como 
agresor täl como lo defiJe el derecho i?ternacionul. 

217. El Consejo de Seguridad, que es responsable de 
la paz y la seguridad internacionales, cstú obligado a 
condenar decididamente ese acto de barbarie que cons- 
tituye una violación flagrante de las normas del derecho 
internacional y está en contra delLespíritu y la letra 
de la Carta de las Naciones Unidas, que en el párrafo 4 
del Artkmt&25di.spo& que;,, ~~~ _ _ ~~~~~ ~~~~ 

m=’ “Los Miembros de la Organización, en sus rela- 
ciones internacionales, se abstendïán de recurrir a 
la amenaza o al uso de la fuerz .ontra la integridad 
territorial o la independencia política de cualquier 
Estado, o en cualquier otra forma incompatible 
fon los p!:opós&os de las Naciones Unidas.” 

218. Dentro del contexto de la Carta, esta prohibi- 
ción implica la obligación aceptada por los Estados 
Miembros de resolwr sus controversias internacio- 
nales por medios pacíficos para la preservación de la 
paz y la seguridad internacionales, ¿Hay que recordal 
que nuestra Organización no es una sociedad de hecho, 
anárquica, donde la fuerza impera sobre el derecho, 
sino una comunidad organizada cuyos principios y 
normas aceptadas mutuamente deben ser acatados 
escrupulosamente y su violación sancionarse ade- 
cuadamente. No hay pretexto alguno que puedaiustifi- 
car el uso de la fuerza contraía soberanía, Ii inde- 
pendencia y la integridad territorial de un Estado, 
piedra angÜlar sagrada de nuestra Organización, sin 
que se ponga peligrosamente en tela de juicio la coope- 
ración internacional en su articulación actual, así como 
la existencia de Estados que aún no han alcanzado 
el pleno dominio de sistemas avanzados y modernos de 
dete&n y-dg disuasión.. ~~ ~~ 

219. Para defender solemnemente estos principios 
sagrados el Consejo debe examinar la petición del 
Gobíerno de Uganda y condenar sin equívocos el acto 
de agresión perpetrado por Isreal. 

220. Israel simuló la aceptación de la negociación 
para la liberación del contingente restante de rehenes 
a fin de ganar tiempo, engañar a la gente y adormece1 
ala opinión internacional para poder ejecutar sin obstá- 
culos su diabólico plan en contra de Uganda. 

221. Es lamentable que uno se acostumbre cada vez 
más a ver a Israel, cuyas intenciones de paz están 
muy lejos de coincidir con sus comportamientos en 
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los hechos, obstinarse en la utilización sistemática y  
-sitl freno del engaño y  de la fuerza brutal de la guerra 
como procedimiento y  prácticas de su acción política. 
Ha llegado la hora de que el Consejo ponga fîn a este 
estado de cosas y  condene sin reservas y  unánime- 
mente la agresión perpetrada por Israel contra la 
República de Uganda. Israel también debe ser conde- 

-nado a reparar los daños en vidas humanas y  en des- 
trucciónmateri~~resulta~l&s de sc @&~ro acto. 

222. .Para terminar; Africa y-la opinión mundial han 
fijado sus ojos en nuestras deliberaciones con la in- 
quietud que exige el tema de nuestros debates. Pero, 
tqué espera Africa de esta opinión7 Que el Consejo 
actúe con firmeza para disuadir a otros agresores 
potenciales imbuidos de la convicción de que pueden 

,violar impunemente la soberanía y  la integridad terri- 
torial de los Estados Miembros de la Organización y  

-pisotean los principios sagrados que son garantía de la 
=paz y  de-l+ ségu$@ internacionales que~ menciong la 

~ ~ 7 Carta. _ = --*:~*;‘-e rT~r+ m-P 

223. Sr. LA1 Ya-l¡ (China) (trdrtccih dd clrirw): 
En esta reunión el Ministro de Relaciones Exteriores 
de Kenya y  los representantes de Mauritania, Qatar, 

-Francia. el Camerún Y otros han exnresado sus condo- 
lencias .por la muerte de Chou-t&, -Presidente del 
Comité Permanente del Connreso Nacional Popular 
de-la República Popularde china. ~Ewnombre de la 
delegación de China deseo expresarles nuestro pro- 
fundo agradesimiento por los~sentimkntos que expre- 

saron. 1 

224. En la’madrugada del 4 de julio, personal armado 
Israelí a bordo de tres aviones militares descendió 
-arteramente en el aeropuerto de Entebbe, Uganda, y  
-realizó un brutal ataque, matando a más de 100 ofí- 
ciales y  personal del ejército ugandés, destruyendo 
.aeronaves militares y  civiles ugandesas y  causando 
graves daños al aeropuerto. En éste un acto premedi- 

fiado y  abierto de agresión cometido contra un Estado 
soberano por el sionismo israelí. Constituye una fla- 

~grante vi6lación de la Carta de las Naciones Unidas 
~-que revela nuevamente el comportamiento del sio- 

nismo israelí y  su determinación de transformarse en 
enemigo de los pueblos irabes y  africanos. El Gobierno 

;y el pueblo chino expresan su indignación ante este 
-acto descarado de agresión llevado a cabo por los sio- 
nistas israelíes y  lo condena en términos firmes. 

225. Como todos saben, siempre hemos condenado 
actos aventureros de terrorismo como los asesinatos y  
los secuestros de aeronaves. Sin embargo, en 
modo alguno puede utilizarse eso como pretextq para 
que Israel cometa una agresión armada contra un 
Estado soberano. Durante mucho tiempo, los sionistas 
israelíes han sometido a los palestinos y  a otros pueblos 
árabes a una agresión indiscriminada y  a una matanza 
brutal. Habiendo cometido innumerables crímenes, se 
aferran a su curso malvado. Esta vez han realizado 
una nueva agresión armada en contra de un Estadc 
africano soberano. Cualesquiera sean las excusas de 

los sionistas israelíes oara iustificar y  lavar sus actos 
criminales de agresiói, son absolutámente insost$.ni- 
blesyno pueden valerles de nada. 

22ú. ‘La delegación china sostiene que el Consejo 
debe adoptar una resolución en gpoyo de la .justa 
queja de los países africanos y  de la Conferencia en 
la Cumbre de la Organización de la Unidad Africana, 
por la que se condene al sionismo israelí por sus atroci- 
dades y  agresión en contra de Uganda, se exija a las 
autoridades israelíes compensar a ese país por todas 
sus pérdidas y  se garantice que- en e!~fu&ro no -se 
repetirán tales incidetjjes. T-~~~&=~~~=,~~~,~- __, 

227. El PRESIDENTE (i/l/c~,p/‘c’/<rc’i(j,r dd i/tgksJ: 
lila tengo más oradores inscritos en.la lista deseosos 
de intervenir en el debate de hoy. Antes de dar la 
palabra a los representantes que quieren ejercer su 
derecho a contestar, se la concederé al representante 

,228. Sir Harold WALTER (Mauricio) (irrtc’rpr,Pr<r<,ici/l 
<Ir>/ .fi<rn&~: En interés de todo el Conseio. deseo 
hacérle una.pregunta al representante de Francia. que. 
según creo,-tiene una importancia capital cuando se 
trata de juzgar hechos que han sido presentados al 
Consejo en dos versiones. El repr-e.sentan& de Francia ha dicho hace un mome,l!e: -,~‘-~-;---_~- -..~ 

“Advertidas’ de -esa desviación, las autoridades 
~-francesas alertaron a. algunas de sus emb,?adas. 

entre ellas~la~de Kampala, y  les pidieron que inter- 
vinieran para que se autorizara a descender al avión. 
habida cüentade que estaba próximo el agotamiento 
de sus reservas de combustible.” [P&. 182 kr/~,ur.] 

LPodría el representante de Francia decirnos a qué 
hora se tfansmitió ese~mensJe a~Kampala’? ~~ 

229. Sr. LECOMPT (Francia) (it,tclrpr’<ltrn’i<j,l &l 
./iwr~~6sJ: Humildemente debo confesar al Ministro de 
‘Relaciones Exteriores de Mauricio que no estoy en 
condiciones de responderle inmediatamente a qué hora 
se estableció la comunicación entre nuestro Emba- 
jador y  las autoridades ugandesas sobre el aterrizaje 
del avión. Todo lo que puedo hacer es repetirle lo 
que he dicho, a saber, que solicitamos que se permi- 
tiera descender al avión. Al parecer, éste temá en ese 
momento solamente 15 minutos de autonomíade vuelo. 

230. Dicho esto, si usted lo permite, SGor Presi- 
dente, podré aclarar el lunes el punto que interesa 
al Ministro de Relaciones Exteriores de hkwricio. 
una vez que huyamos consultado nuestra docu- 
mentación. 

23 1. El PRESIDENTE (itrr<~tpt~<~~tr<~i<i~r <I<,I Ur\&;s): 
Daré ahora la palabra a los representantes que deseen 
ejercer su derecho a contestar. 

232. Sr. KIKHIA (República Arabe Libia) (irrrwlw<,- 
/oc+ tkl irr.ld6.v): Hemos escuchado las acos~umbw 



-das alegaciones e hwenciones del representante de la 
entidad sionista. Ouisiera reservar el derecho de mi 
-delegación a responder a todas esas alegaciones cuando 
deba-hacer uso de la palabra. Por el momento, dado 

y-10 avanzado de:la hora, formulare alyunas-observa- 
mcjpnes para que co.nsten en acta. 

. .._... ~. ~~ ‘. 
--:233..~. En-primer. lugar,‘~permítame felicitarlo, Señor 

-yPresidente, por haber asumido la Presidencia del 
-Consejo durante este mes. Expreso la satisfacción de 

la delegación de Libia al verlo dirigir nuestras labores 
-=-en este debate muy imoortante. Su país Y  el mío son 
-Lvecinos. Somos mediterráneos. Nuestras relaciones 
-han tenido un sabor agridulce. Su país ha anexado el 
-zmío en dos ocasiones: una durante el Imperio Romano 
uy otra en época de la Italia moderna. Mi pais, como 
‘?integrante del imperio árabe, participó en la ocupación 

Y -de partes del suyo durante siglos. Pero me complace 
=señalar ahora que nuestros dos países mantienen 
<buenas relaciones de amistad y vecindad, poniendo de 
manifiesto~que el odio entre los pueblos no es eterno. 

~234. -EI primer día en que participe en las labores del 
aconsejo me expresó usted su bienvenida, señalando 
que constituía un símbolo del avance de los tiempos 
el-hecho de que los representantes~de Italia y Libia 

=se encontraran juntos en el Consejo. Retorno ahora su 
:declaración, y manifiesto nuestra satisfacción por que 
:SU país-y el mío -hayan ingresado en las Naciones 
-Unidasel mismo día de 1955, hallándose ahora el 
-antiguo amo y el antiguo colonizado juntos como 
amige y representantes de pueblos libres. 

235. Deseo expresar además la gratitud y la satis- 
facción de mi delegación a mi amigo y hermano, 

-eI. Sr; Jackson, de Guyana, por la forma hábil como 
condujo nuestras labores durante el mes pasado. 

236. En nombre de mi delegación adhiero asimismo a 
-las condolencias que se han dirigido al pueblo y 
Gobierno chinos por la muerte del Mariscal Chau-teh. 

237. Como he dicho, me reservo el derecho a con- 
:testar más detenidamente al-representante sionista en 
una etapa posterior, pero ahora quisiera formular 
algunas observacjpnes. 

238. Cabe admirarse por el descaro del representante 
sionista. Como de costumbre, es fiel a sus tradi- 
ciones. Su divisa es mentir y mentir. Como dijo una 
vez su maestro, Goebbels. tal vez algún día, al fin, nos 
creerán. También es su divisa gritar y gritar para 
encubrir sus débiles argumentos. Pero todo esto es en 
vano ya que, cualesquiera sean los argumentos que 
exponga, no podrá disminuir la inteligencia de los 
miembros aquí presentes ni ocultar el verdadero 
rostro de Israel, que puede resumirse en dos palabras: 
terrorismo estatal. 

239. El representante de Israel trata en vano de derra- 
mar lágrimas de cocodrilo por la perdida de vidas 
humanas. iNo,han sido acaso las acciones bárbaras 

de su Gobierno las que provocaron la pérdida de vidas 
humanas. havan sido uaandesas o de otra nacionalidad? 
Desde el coríríenzo el Gobierno israelí estaba decidido 

ea atacar Uganda porque no podía perdonarle a su 
-heroico pueblo y a su Gobierno que hubieran desen- 
mascarado el autentico y desagradable rostro de 
Israel en Africa y su colaboración con los regímcues 
racistas oe Sudáfrica y Rhodesia! 

240. La historia de la creación del Estado sionista 
es una historia de terrorismo. El terrorismo que prac- 
tica es bien conocido por todos. No entraré en detalles 
ahora; simplemente brindare algunos ejemplos de una 
larga lista que~ podría citar. . 

241. LQuién mató a sangre fría al mediador de las 
Naciones Unidas, el Conde Bernadotte? ¿Quién ase- 
sinó a Lord Movne? ~,Ouién hizo de los asesinos 
del Conde Bernadotte-héroes públicos -que ahora 
ocupan asientos en el Gabinete israelí? iQuiénes 
llevaron a cabo el bárbaro ataque al aeropuerto de 
Beirut en 1969? b0uién derribó el avión civil libio, 
provocando la mue& de decenas de personas, incluso 
mujeres y niños? Por una ironía, también aquel avión 
estaba conducidopor una tripulación francesa. La lista 
no tiene fin. 

242. Desde el comienzo, el Gobierno israelí procu- 
raba utilizar el incidente del secuestro como excusa 
para atacar Uganda.-Me permitiré citar ahora lo que 
orgullosamenté afirmó el‘&. Rabin ante el Knesset 
israelí el 4 de julio: “Las fuerzas de defensa Y  los 
servicios de infórmación israelíes no perdieron ni una 
hora para pensar, manear Y  ureoarar la operación.” 
Esto fue dicho luego que &-Ministro de Relaciones 
Exteriores señalara el lo de iulio ante el Knesset: 
“Diré más. De acuerdo con ía información de que 

~dispwaos,_tadas los rehenes están a salvo.” 

243. El representante israelí trata en. vano de 
plantear dudas sobre el comportamiento de la Orga- 
nización de Liberación de Palestina (OLP), a la que 
las Naciones.Unidas y la mayoría de la comunidad 
mundial reconocen como cl legítimo representante del 
pueblo palestino, en momentos en que todo el mundo 
sabe que la OLP denunció y condenó el secuestro 
desde el comienzo y envió a uno de sus represen- 
tantes más destacados en un avión egipcio especial, 
a fin de que participara en las negociaciones con el 
Embajador francés en Kampala. Los secuestradores 
rechazaron la mediación de la OLP aunque todo el 
mundo reconoce que la OLP, legítima representante 
del combatiente pueblo palestino, es seria, honrada y 
moral. Incluso los protectores de Israel, incluso los 
Estados Unidos, le agradecieron el papel que desem- 
peñó en la evacuación de los ciudadanos norte- 
americanos. 

244 El representante de Israel trata de evitar res- 
ponder a la cuestión fundamental, a saber: que su 
Gobierno planeó y ejecutó un acto de agresión contra 
un Estado soberano e independiente, Miembro de las 

- 
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Naciones Unidas, De tolerar el Consejo esta agresión, 
~estaria dando luz verde y autorizando a cualquier 
-país del mundo a tomar la ley en sus manos e inva- 
dir otros países con el pretexto que escoja. Pensamos 
oque el Consejo debe aplicar las disposiciones de la 
Carta, en cuya aplicación todos estamos interesados. 
El Consejo debe condenar en los términos más firmes 
este acto arbitrario y despreciable de agresión israelí. 
Si no lo hace, debido a la obstrucción de tal o cual 
pués, los que así procedan deberán_sufrh las conse- 
cuencias de sus actos enel futuro. m. 

245. El representante sionista mencionó Auschwitz, 
Dachau y Buchenwald. Dijo que “Auschwitz, Dachau 
y Buchenwald pertenecían al pasado y nunca más 
retornarían” [Ix~w. 82 slcp~]. Yo digo que Auschwitz, 
Dachau y Buchenwald no son cosas del pasado; viven 
física y espiritualmente, só]o que esta vez los papeles 
están invertidos: quienes fueron las víctimas, o-se 

~248. El Sr. -Herzog ha mencionado además, como 
lo hizo anteriormente, los problemas que existen entre 
los Arabes. Como ya he dicho, sabemos que hay 
problemas, que tenemos luchas. Somos países en 
desarrollo y estamos luchando por nuestro progreso, 
nuestra unidad y nuestra liberación. En la historia de 
todas las grandes y pequeñas naciones ha habido una 
lucha por la liberación y la unidad. Como dije en otra 
ocasión, nosotros los árabes todavía no hemos tenido 
nuestra guerra civil. Los Estados Unidos han tenido 
una guerra civil. Su país, Señor Presidente, tuvo una 

-nuerra civil. El país natal de Sr. Herzoa, Irlanda, 

arrogan el haberlo sido, son ahora los torturadores. La 
política racista y criminal se ejecuta ahora contra el 

--pueblo palestino por los racistas israelíes, y contra los 
pueblos africanos por los otros regímenes racistas-del 
Africa meridional. -.~ -. 

hasta hoy está en medio de una especie-de guerra 
civil Y colonial. Todos los Países del mundo han tenido 
sus guerras y nosotros, Ios árabes, también tenemos 
nuestros problemas. Sabemos que. tenemos problemas 
con algunos vecinos, con algunos hermanos, pero, 
como decimos ene árabe, son nubes ,de- verano aue 

246. Señor Herzog, ustedes no aprendieron la 
lección de Dachau, Auschwitz y Buchenwald. Pero 
ustedes aprendieron por experiencia. -Reconocemos 
que-ustedes son excelentes discípulos de. los nazis. 
Inchtso superaron a sus maestros tua&. Mejor-aron 
sus técnicas;perfeccionaron su estilo y sus prácticas. 
Con sus invenciones, Sr. Herzog, con sus mentiras, 
todo lo que usted trata de hacer es disimular, enmas- 
carar, el arbitrario crimen cometido contra Uganda. 
Lo que ustedes han llevado a cabo ‘es un acto de 
traición Anunciaron a todo el mundo sus intenciones 

-de negociar. Como ha dicho el representante de 
Francia, comunicaron ustedes a ese uaís que estaban 

pronto han de desaparecer. Y Sr. Herzog, nos ha&rá 
, usted-nidos frente a ta agresión israelí. -’ L:+ =;-:- ;.- 

..1.., , 
249. -EI Sr. Herzog düo también que’Libia no debfa 
ser-miembro del Consejo de Seguridad. Par-a su-infor- 
mación~ le dirélque .fuimos elegidospor los votos 
de 126 Estadossoberanos. Erarnos el candidato del 
Grupo Africanode~48-Estados Y- si somos miembros 
del Consejo por primera vez después:de- todo-este 
tiempo, ello sinniftca tambi&t un cierto~reconocimiento 

dispuestos a negociar. Las gentes les-creyeron. Pero 
fueron ustedes alas negociaciones de mata fe, llevando 
una daga oculta bajo ia capa. Se aprovecharon de la 
buena fe de nuestros hermanos ugandeses. Después 
de eso, se ha atrevido usted a hablar de moral. Ahora 
todos saben qué moral es la suya y, sobre todo, qué 
quieren decir los criminales racistas sionistas cuando 
hablan de “negociaciones”, cuando vienen aquí, al 
Consejo de Seguridad y a las Naciones Unidas, y 
piden negociar con los pg!estinos, con los árabes. 
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247. Dije que no hablaría mucho tiempo. Pero el 
Sr. Herzog fue muy generoso para con mi país en SU 
declaración. Me admira e impresiona el odio aue siente 
por mi país y mis dirigentes. Dijo que Libia desem- 
peña un “paael central”: habló del “nanel central 
que este psis” - es decir,‘Libia - “desempeña en la 
promoción y el aliento del terrorismo internacional 
en el mundo contemporáneo” Ipú~. 73, srcpra]. Dijo 
que este “es el país que durante años ha actuado 
como el tesorero de los movimientos terroristas inter- 
nacionales árabes y no árabes en todo el mundo” 
IpRrr. 74, slrp~cl]. No somos tesoreros de nadie. 
Hacemos lo mejor que podemos para ayudar a nuestros 

251. El PRESIDENTE linterpretuciótr del itrglés): 
Aprecio en alto grado lo que el Sr. Kikhia acaba de 
expresar acerca de las relaciones entre nuestros dos 
países. Suscribo plenamente su afirmación de que la 
recíproca ocupación pertenece al pasado, pasado que 
no volverá. Esta es una mata costumbre que hemos 
superado; ahora miramos hacia adelante, .hacia mejo- 
res y mejores relaciones, basadas en la amistad que 
se ha restablecido entre nuestros dos pueblos. 

hermanos, a los movimientos de liberación. Los 
ayudamos, los entrenamos porque es gente que pelea 
contra el colonialismo, el imperialismo, el racismo, el 
CI~WI/IC~¡~, y continuaremos haciéndolo. Si así no fuera, 
p~erderíamos nuestra. raz$ de ser. 

.~ 1. 

_- - 
a nuestra historia, nuestra-lucha por la -liberación. 
Somos un país que ddrante 40 años luchó por su libe- 
ración, un país que perdió el 4Oo/o-de su población, un 
país pobre --el- petróleo íntervien~e sólo en -1964 - 
que luchó por SU independencia.~Hemos sufrido, como 
dije, y perdimos más ~del 40% de nuestra población. 
Por tanto, si. hoy estamos aquí en el Consejo, es por 
un reconocimiento de la comunidad internacional. 
Estamos orgullosos de los 126 votos~que nos trajeron 
aquí. Quizás los otros votos, no emitidos-en favor- de 
Libia, fuerottlos~de Israe’ y sus- amigos protectores y ,acayos, _- y=;“.-; _ ;T-.T-L.. ‘--~ -- --:-- 
,’ - ~~ ~ ~~ ~_ .- ~. 
250. No he de continuar ‘esta noche, pero -me 
reservo el derecho a volver a hacer uso de la palabra 
para responder a las alegaciones y a las cínicas 
invenciones y mentiras del representante de la 
entidad sionista. 



252. Sr. ABDALLA tbganda) (itrtwpwtacití,1 dd 
lerrlés): -No voy a contestar ahora todo lo que el 

,m ~~~ representante siÓnista de Israel dijo, pero hay un punto 
importante sobre el cual deseo responder inmediata- 
mente. Espero tener más adelante una nueva oportu- 
nidad para responder en detalle a sus infundadas 
acusaciones contra Uganda y contra algunos otros 

l_pa~_sesamig4s_deAfïica’_ -- 

253. ..El Consejo de Seguridad .fue informadq de la 
.jnvasión israelí contra Uganda el 4 de julio. Todos 

--nosotros sabemos los esfuerzos hechos por SU Exce- 
~-lencia Al-Hadii. Mariscal de Campo Idi Amin Dada, 

Presidente de”lá República de Ugkda, y por todo e! 
=pueblo de Uganda para salvar las vidas~de~tq<r>s~los 

re&nes,_queascendían a 250. ~~ i :-z 

,254.’ Hasta el momento de la invasión de Israel en las 
Iprimeras boros del domingo 4 ds jujio, el Preside-n@ 
:Amin había logrado que más de la mitad de los 

~=- --rehenes fueran liberados. Poniendo en peligro su 
mm-~- propia vida, -tuvo que interrumpir su estancia en 

Mauricio para continuar las negociaciones destinadas 
a--salvar las vidas de los restantes rehenes. En sus 

~~ esfuerzos humanitarios, mi Presidente no sólo se pre- 
-ocupó por la liberación de todos los rehenes, sino 

también de su bienestar, y en tal sentido, las nece- 
+sidades básicas de la vida-alimentos y servicios 
~médicos - fueron proporcionadas a todos los rehenes, 
sin discriminación. De este modo, la Sra. Dora Bloch, 
qüeltenía la garganta obstruida por una partícula de 
:a!jmento, fue trasladada inmediatamente al mejor 
hospital de Uganda para ser sometida a tratamiento 
médico. Cuando mejoró, en la noche del sábado 
3 de .iulio, fue llevada nuevamente por las autoridades 

-médicas al aeropuerto viejo de Eniebbe, para que se 
sumara a los otros rehenes. De acuerdocon lo que dio 
a entender el Gobierno de Uganda a los secuestra- 
dores, esto se hizo para no poner en peligro las vidas 

-de los rehenes que todavía cstgban en el aeropuerto 
de.Entebbe. 

-255. Los israelíes cometieron un brutal acto de 
-agresión al invadir el aeropuerto de Entebbe donde los 
rehenes, incluida la Sra. Dora Bloch estaban en poder 
de los secuestradores. Los israelíes, como el Consejo 
ha sido informado, usaron todo tipo de armas, dispa- 
rando indiscriminadamente. En esta operación, 
muchas vidas se perdieron - soldados ugandeses, 
secuestradores, rehenes’ y miembros de las fuerzas 
israelíes de invasión. Los miembros de las fuerzas 
invasoras se llevaron a todos los rehenes, incluyendo 
a los muertos y heridos. También se llevaron a todos 
los miembros de las fuerzas invasoras, muertos o 
heridos. En consecuenci.~, Israel es quien debe res- 
ponder acerca del paradero de la Sra. Dora Bloch. 

256. Los informes de la prensa y de fuentes diplo- 
máticas, según los cuales un diplomático vio a la Sra. 
Dora Bloch el domingo, son falsos. No hay informa- 
ción concreta alguna al respecto. Todos saben cuál 
fue la agresión lanzada contra el pueblo de Uganda, 
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que resultó en la pérdida de muchas vidas; mi Presi- 
dente hizo todo lo posible para que todo sucediera en 
forma pacífica, pero la agresión israelí no lo permitió. 
Por lo tanto, Israel es el responsable de dar la res- 
puesta acerca del paradero de la Sra. Dora Bloch. 

257. Hice todo lo que pude para evitar mencionar a 
Kenya, como Estado hermano y vecino de Uganda. 
Desgraciadamente. el representante de Kenya men- 
cionó a Uganda en su declaración. Yo pensaba en 
la Organización de la Unidad Africana (OUA) y en el 
hecho de que el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Mauricio está aquí presente, y por eso no quería 
extenderme sobre Kenya. 

258. Por lo tanto, es mi deseo que el Consejo conozca 
exactamente los hechos que conciernen a Kenya en 
esta invasión. El 1” DDE julio, una misión militar 
especial de Israel fue enviada a Nairobi para comunica1 
la decisión de la invasión a las autoridades de Kenya 
y, presumiblementel obtener su autorización y asis- 
tencia en~la operación. Tenemos pruebas irrefutables 
de que se accedió con prontitud a este pedido. Ade- 
más de nuestras propias fuentes de información, 
quisiera citar un relato del incidente transmitido desde 
Nairobi por un tal James MacManus y publicado en el 
periódico londinense 7ia G~rrrrdim el lg,nes$ de j@io. 
Ese relato dice, en parte:- mT~ ~ = 

“Aunque el Gobierno de Kenya no ha hecho 
declaraciones sobre el ataque, y probablemente 
no las haga, las autoridades se han esforzado por 
restar importancia al papel del Gobierno en la 
operación. Vista desde Nairobi, la secuencia de los 
acontecimientos seria esta. 

“A las 21, hora local, del sábado (19, hora bri- 
tánica), varios testigos oculares en el activo aero- 
puerto internacional de Kenya informaron que 
vieron la llegada de tres aviones de transporte de 
tropas, supuestamente aeronaves militares C-131 
de Israel. 

“Poco después, una sala del aeropuerto fue trans- 
formada en hospital de campaña equipado con mesa 
de operaciones, equipo de anestesia Y tubos de 
oxígéno. Tropas d&l èjército regular dé Kenya y 
miembros de la Unidad de Servicios Generales. 
unidad paramilitar, habían tomado posiciones para 
la seguridad de la zona del aeropuerto. 

“Alrededor de media noche, las tres aeronaves 
que transportaban tropas israelíes, miembros de una 
unidad antiterrorista, despegaron en el vuelo de una 
hora hasta Entebbe.” 

259. De este relato se desprende claramente que los 
aviones invasores israelíes no sólo obtuvieron permiso 
para sobrevolar Kenya, sino que se les suministró 
instalaciones de aterrizaje y de servicio mientras se 
dirigían a Uganda y en su regreso a Israel. 



260. Otro periódico inglés, ei Fi/uutcicr/ Tims del 
lunes 5 de julio, da otra-versión de la incursión, que 
en parte dice lo siguiente: 

“De acuerdo con informes desde Nairobi, gran 
número de personal de seguridad israelí llegó a la 

=:ciudad durante la semana pasada y  se lo vio junto 
ma las fuerzas de seguridad de Kenya en el aero- 
puerto Ambakasi, mientras se reabastecía a los 
aviones israe1íes.y se prestaba atención médica.” 

261. Si bien en esta presentación hemos demostrado 
-que un Estado hermano, miembro de la OUA, estuvo 

en connivencia en la invasión de nuestro país, desea- 
mos declarar que Uganda todavía considera al pueblo 
de Kenya como sus hermanos, y  expresamos In 
esperanza de que las autoridades de Kenya hayan sido 
llevadas a engaño de alguna manera para colaborar en 
este acto horrible. Por consiguiente, Uganda no se 
propone tomar ninguna medida-derepresalia contra 
Kenya por esta colaboración. ‘~ -~_ ~: 

262. Quisiera mencionar la declaración de mi Presi- 
dente en la apertura de la reunión en la cumbre de la 
OUA en Mauricio. También distribuyó folletos a todos 
los miembros de la OUA para demostrar que no tenía 
ambiciones por una sola pulgada del suelo de Kenya y  
que él y  el pueblo de Uganda lodo respetan la carta 
de la OUA. Afortunadamente, el Presidente e ejer- 
cicio de la OUA está aquí. El dirá algo más acerca 
de la declaración de mi colega de Kenya con respecto 
a las supuestas reclamaciones de Uganda sobre terri- 
torio Keniano. 

263. Sr. HERZOG (Israel)(i/rtcrprr/<r~i[jrl ~/e/ i/tg/Bs): 
Las observaciones del representante de Uganda 
acerca de la Sra. Dora Bloch suscitan considerable 
preocupación, porque lo que dijo con respecto a ella 
falta patentemente ala verdad; no está de acuerdo con 
los hechos que se han publicado y  que son conocidos 
no sólo de Israel sino también de otros países. 

264. Permítaseme que cite Tlre Naw YO& Times de 
hoy: 

-“en IaCámarade los Comunes británica, un Ministro 
m-del Gobierno dijo ayer que la Sra. Bloch había sido 

visitada en el hospital por un miembro de la Alta 
Comisión el día siguiente a la incursión israelí.” 

- es decir,.el 4 de julio - 

“El diplomático informó que la vigilaban dos hom- _~ 
bres en ropas civiles y  que se le negó acceso a eha 
cuando regresó una hora después. 

“Fuentes del hospital de Mulago dijeron que sus 
constancias mostraban que la Sra. Bloc11 había 
ingresado el sábado pasado, pero no daban detalles 
de su tratamiento ni de suaja de! J-!osp~tal~“. 

265. Considerando la veracidad de la declaración 
hecha sobre este asunto por el representante de 
Uganda, creo que podemos extraer conclusiones 
acerca de la veracidad de todas las demás afirmaciones 
que&a crefdo conveniente formular ante et Consejo.- 

266. Sr. BATTISC-OMBE (Reino Unido) (irrrc~~w- 
/wihr ~I/LJ/ ifig/c:S): -Mi delegación no se proponía 
hahlar hoy. Lo hago sólo debido a las observaciones 
formuladas por el representante de Uganda acerca del 
caso de la Sra. Bloch. Obviamente, este caso ha sus- 
citado una preocupación muy grave en mi país. 

267. El Alto Comisionado en Uganda - que acaba 
de regresar a Uganda - ha tenido una entrevista con’ 
el Presidente Amin, quien nos ha prometido otra decla- 
ración con respecto al caso. Por consiguiente. no 
deseo decir nada más sobre el asunto en este momento. 

268. Solamente quisiera declarar que. en vista de las 
observaciones hechas sobre el caso de la Sra. Bloch 
por el representante de Uganda. nos reservamos 
nuestro derecho a volver al asunto y  dar nuestra 
respuesta cuando formulemos una declaración en un 
momentoposterior de este debate. 

?Y 
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